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Lo que se mide se puede mejorar -

Contrato: CGE/DEAGF/01/2023 

CONVENIO CERRADO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO ESTUDIO DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN 

INTEGRAL DEL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE 2023 , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CONSEJO NACIONAL DE 

EVALUACIÓN DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL , REPRESENTADO POR EL MAESTRO DANIEL GUTIERREZ CRUZ , 

EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

"EL CONEVAL" Y, POR LA OTRA PARTE, EL COLEGIO DE MEXICO, A.C. , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

"EL COLMEX", REPRESENTADA POR EL DOCTOR LUIS MANUEL OLIVARES ESTRADA , EN SU CARÁCTER DE 

APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El Secretario Ejecutivo de "EL CONEVAL", mediante tarjeta número SE.012/2023 de fecha 08 de febrero de 2023, de conformidad 

con el artículo 81 de la Ley General de Desarrollo Social y 5 fracción XIX del Decreto por el cual se regula "EL CONEVAL", así como 

el articulo 41 de su Estatuto Orgánico, le solicitó a la Coordinadora General de Evaluación, realizar las actividades necesarias para 

desarrollar el proyecto denominado "ESTUDIO DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN INTEGRAL DEL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE 

2023" 

El día 21 de abril de 2023, se llevó a cabo el comunicado de convenio para la contratación del proyecto denominado "ESTUDIO 

DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN INTEGRAL DEL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE". 

DECLARACIONES 

1. "EL CONEVAL" declara que: 

1.1. El 20 de enero de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Desarrollo Social previniéndose en 

su articulo 81 la creación del Consejo Nacional de Evaluación de la Politica de Desarrollo Social como un organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión. 

El 24 de agosto de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se regula "EL CONEVAL" y el dla 

16 de julio de 2007 se publicó, en el mismo medio, su Estatuto Orgánico. 

El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral, en el que 

adiciona el apartado C del artículo 26 constitucional, mediante el cual se crea el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social como Órgano Constitucional Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sin embargo, a la fecha 

de la celebración de este convenio funciona bajo los supuestos que establece el Artículo Vigésimo Transitorio del citado Decreto. 

Está dotado de personalidad propia y capacidad jurídica y que de conformidad con lo previsto en el articulo 81 de la Ley General 

de Desarrollo Social tiene por objeto normar y coordinar la evaluación de las Políticas y Programas de Desarrollo Social que 

ejecuten las dependencias públicas, y establecer los lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la 

pobreza, garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico de dicha actividad. 

Para la consecución de los objetos que se prevén en el artículo 81 de la Ley General de Desarrollo Social, además de sus 

programas y presupuestos aprobados, realiza otra serie de actividades concretas, mediante la celebración de acuerdos, 
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1.2. El C. DANIEL GUTIERREZ CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, con R.F.C. GUCD650308JQ3, es 
el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente convenio. 

El 11 de noviembre de 2010, el H. Com~é Directivo de "EL CONEVAL • aprobó el rombramiento del Director General Adjunto de 
Administración. actualmente Coordinador General de Administración. corno consta en el acuerdo número IV/2010-11-0iOS 
tomado en la Cuarta Sesión ordinaria del órgano cole(iado referido. Adernés. el Secretario Ejecutivo de "EL CONEVAL • oon 
fundamento en los artículos 22 fracción VII y 59 fraccioo V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatalas le otorgó Poder 
General para Actos de Administración para Que represenle a "EL CONEVAL" conforme al Instrumento Notarial número 39.862 de 
fecha 19 de aoosto de 2019 o1oroado ante la fe del Notario Público número 119. Licenciado Arturo Pérez Negrete. asociado en el 

protocolo del Licenciado Femando Pere2 Arredondo. Notario Públioo número 12. ambos de la Ciudad de M éxico. 

ti 1 de septiembre de 2021 , se publicó en el Diario Oficial de la Federaci6n el Acuerdo por el que se modifi~ el Estatuto 

Org/lnico del Consejo Nacional de tvaluaci6n de la Política de Desarrollo Social, en el quo so dio a conocer, entre otros, el 

cambio de denominación de la D'recci6n General Adjunta de Adminii;tración p01' el de Coordinación Gcrneral de Administracion, 

dichas modificaCJOnos fueron aprobada$ mediante el Acuerdo 1/::!022-01/0/1 1 tomado en la Primera Seci6n Ordinaria dol ai'lo 

2022 del H. Comité Directivo do "tl CONEVAL". 

1.3 . La C. KARII\IA BARRIOS SÁNCHEZ , COORDIIIIADORA GENERAL DE EVALUACIÓN . con R.F.C . BASK820330QA8 • a 

través de la Oirecci6n Ejecutiva de An:'llisis de Gasto ~ederalizado, sera responsable de administrnr y verificar que los trabajos o 

servicios contratados cuenten con los requisitos establG1cidos en los Tilrminos dGI Roferllncia informando por escrito a la 

Coordinación General do Adm nislraci6n del po~iblo incumplimiento quo se pudiera precenlar. 

1.4. La C. ALICE ZAHI MARTINEZ TREVlf\JO . DIRECTORA EJECUTIVA DE At,,IÁLISIS DE GASTO FEDERALIZADO. con 
R.F C. MATA8006212X2 . será responsable de administrar y verificar Que los trabajos o servicios contratados cuenten con bs 

reQuisitos establecidos en los Términos de Referencia informando por escrao a la Coordinaci6n General de Administracion del 

posible incumplimiento que se pudiera presentar. 

1.5. La ad¡udicadón del presente convenio se realizó al amparo de lo establecido en el articulo 1 • parrafo Quinto de la Ley de 
AdQuisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 4º de su Reglamento. así como lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y el Capltliio Cuarto de los Lineamientos en materia de Austeridad 
Republicana de la Administración Publica Federal. De igual manera y como se desprende de los documentos Que ínteoran el 
expediente de contratación que sustenla esle convenio. las actividades desarr,olladas por "EL COLMEX" se encuentran 
relacionadas con los trabajos o servicios objeto de este convenio. 

Mediante oficio número VQZCGA.DERMSG.02412023 de fecna 21 de febrero de 2023. la Dirección Ejeo.itiva de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, hizo constar que en los archivos de la Coordinacibn General de Administración, no existen 

trabajo$ de consultoría , aseso1ía, estudios e investigaciones similares al que $8 encarga en el presente convenio. 

A través de la tatjeta número CGE.051/2023 de fecha 17 de febrero de 2023, la Coord naci6n General de tvaluación a través de 

la Oirecci6n tjeculiva de Análisis de G3sto Federali:tado. dictaminó que no cuenta con persornil capacitado o disponible para 

realizar los trabajos relacionados con este instrumento. 

1.6. Se cuenta con la requisición de bienes y servicios número REQ.OA.034.2023, autorizada el dia 30 de marzo de 2023. por la 
Coordinacón General de Evaluación. Asimismo. se Informó Que dentro del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023. específicamente en la partida presupuesta! 33501 "Estudios e invesbgaciones'. e~iste suficiencia 
presupuesta! número 00447 oara cubrir la prestación económica Que se genera con la suscripción de este convenio: situación 
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que se corroboró con la solicitud de gastos restringidos debidamente formalizada y con el contenido del olido número 

VOZ.CGA.DERHF.057/2023 de fecha 29 de marzo de 2023. por el cual la Direcci'ln Ejecutiva de Recu~sos Humanos y 

Financieros. certificó que existe la disponibilidad presupuesta!. conforme al monto considerado en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación 2023. 

La Secretaría Ejecutiva de "EL CONEVAL" aulori26 la contratación plurianual de este instrumento. como consta en el oficio 

número VQZ.SE.073/2023, de facha 23 de marzo de 2023, en términos de lo dis:pues:to por los artlculos 22 y 59 de la Ley Federal 

de la~ Entidades Paraestatales, segundo párrafo del articulo 50 de la Ley Fed!lral de Presupuedo y Respons:abílid:ad Hacendaria, 

y el f 48 .de su Roglamonto, asl como en el numeral 1.3 da las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adc¡uís'ciones, 

Arrondamlontos y Servicios de "EL CONEVAL •, 

El monto relativo el ejercicio fiscal 2024 estará su¡eto e le dísponibilídad presupuesta! de "EL CONEVAL", por e~o. los efectos del 

presente contrato estarán condicionados a le existencia do los recursos presupuestarios para dicho ejercicio, por lo que para el 

coso de que "EL CONEVAL" no contara con los citados recursos, el presento contrato dejará do surtir efectos entre "LAS 

PARTES" s n rosponsabílídad alguna pera le:s mi,mas. 

1.7. Su Registro Federal de Contribuyentes e~ la clave CNE050825324 

1.8. Serlala como domiciUo. para efectos de este convenio. el ubicado en Aven;da Insurgentes Sur número 81 O, Colonia Del Valle. 

códiQO postal 031 OO. Alcaldia Benito Juárez. Ciudad de México. 

2. "EL COLMEX" declara Que: 

2.1. Es una institucíbn de ínves~gación y de enseñanza superior, reconocida por el Estado como escuela libre de tipo 

universitario, mediante los Decretos Presidenciales del 7 de noviembre de 1962 y 19 de agosto de 1998, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación, los dlas 4 de diciembre de 1962 y 20 de agosto de 1998, respectivamente. 

Que se encuentra dolado de personalidad jurldica llfOPa de conformidad con lo esta~ecido en el articulo r del Decreto 

Presidencial del 04 de diciembre de 1962 y en el Acta Constitutiva de Asociación Civil número 35.562. de fecha 8 de octubre de 

1940. otorgada ante la fe del licenciado José .A.re'lano Junior. adscrito a la Nolar ia Pública número 57 del Distrito Federa l. e 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 17. con fecha 25 de octubre da 1940. 

2.2. El doctor LUIS MANUEL OLIVARES ESTRADA , qu10n se identifica co11 credencial para votar expedida a su favor por el 

Instituto Nacional Electoral, en su carácter de Apoderado Legal de "EL COLMEX', con R.F.C. , cuenta con las 

facultades necesarias para obligarlo en los tém,inos y condiciones del presente convenio, de conformidad con la escritura pública 

número 37,617 de fecha 11 de noviembre de 2021 , otorgada ante la fe del Notario Público número 76 de la Ciudad de México. 

licenciado Mario Femando Pérez Salinas y Ramirez. 

2.3. Está jurídicamente capacitado y cuenta con los elementos técnicos, los conocimientos, la e~periencia profesional, suficiente y 
necesaria para obligarse en los términos y condiciones del presente instrumento. 

2.4. Su Registro Federal de Contribuyentes es la clave CME4010081M4 

2 .:5. aue, para I0s erectos ae este convenio, senaIa como como e1omIci1lo legal el ubicaClo en calle Carretera Picadlo AJusco, 

numero 20, ColOnta AmptiaciOn Fuentes del Pedregal, AIcaIe11a Tlalpan, CO<ligo Postal 14110, Oudad de México. 
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2.6. Hace constar que cuenta con recursos propios (capacidad técnica, material y humana) para la realización del objeto de este 

convenio, en al menos 51% del monto de dicho convenio y que por ello no se requiere la contratación con terceros para prestar 

los servicios en un porcentaje mayor del 49% del Importe total de lo convenido, en términos del artículo 4º del Reglamento de la 

LAASSP, tal y como lo manifiesta en el escrito de fecha 31 de marzo de 2023, suscrito por el Dr. Vicente Ugalde Saldaña, en su 

carácter de Secretario Académico de "EL COLMEX". 

2.7. Que, como escuela libre de tipo universitario reconocida por el Estado, goza de autonomía para impartir los conocimientos 

que desee, elaborar libremente sus planes y programas de estudio, así como para gobernarse a si mismo, en los términos de los 

Decretos Presidenciales del 7 de noviembre de 1962 y 19 de agosto de 1998, publicados en el Diario Oficial de la Federación 

correspondiente a los días 4 de diciembre de 1962 y 20 de agosto de 1998, respectivamente. 

Que tiene por propósitos: " ... a). - Patrocinar trabajos de investigación de profesores y estudiantes mexicanos; b). - Becar, en 

instituciones o centros universitarios o científicos, en bibliotecas o archivos extranjeros, a profesores y estudiantes mexicanos; c). 

- Contratar profesores, investigadores o técnicos extranjeros que presten sus servicios en el "Colegio de México" o en 

instituciones educativas u organismos gubernamentales; d). - Editar libros o revistas en los que se recojan los trabajos de los 

profesores, investigadores o técnicos, a que se refieren los incisos anteriores; e). - Colaborar con las instituciones nacionales y 

extranjeras de educación y cultura para la realización de fines comunes ... ". 

3. De "LAS PARTES": 

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente convenio y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, 

3.2. Suscriben el presente convenio sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin otro vicio del consentimiento que lesione su libre 

declaración de la voluntad o que pudiera invalidarlo, por lo que aceptan expresamente de común acuerdo y se obligan de 

conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente convenio tiene por objeto la realización del proyecto denominado ESTUDIO DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN INTEGRAL 

DEL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE 2023 que "EL COLMEX" se compromete a realizar a entera satisfacción de "EL CONEVAL ". 

Para la ejecución de este instrumento, "EL COLMEX" cuenta con la capacidad técnica y humana para cumplir con las obligaciones 

establecidas en el presente instrumento y en los Términos de Referencia que forman parte Integrante del mismo. 

"EL COLMEX" se constituye como patrón de los empleados que participen en la realización del objeto de este instrumento, y de 

ninguna manera "EL CONEVAL" se considerará como intermediario, patrón sustituto o solidario respecto del personal de "EL 

COLMEX", tal como se prevé en la cláusula vigésima quinta del presente convenio. 

"EL COLMEX" será responsable de las acciones que realicen, así como del incumplimiento a sus obligaciones previstas en este 

instrumento cuando no se ajusten al mismo. al igual que de los daños y pe~uicios que con motivo de las actividades cause a "EL 

CONEVAL". 

SEGUNDA. APORTACIONES DE "EL CONEVAL" A FAVOR DE "EL COLMEX" 
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'El CONEVAL" aportará para la realización de las actividades la cantidad en pesos de los Estados Unidos Mexicanos de 

$2,318,965.52 (DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO Mil NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 52/100 M.N.) más 

el Impuesto al Valor Agregado que corresponde a la cantidad de $371 ,034.48 (TRESCIENTOS SETENTA Y UN Mil TREINTA Y 
CUATRO PESOS 48/100 M.N.), siendo la cantidad total de S2,690,000.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 

00/\00 M.N.) . 

'El COLMEX" se obliga a mantener fijo el costo de la realiz.ación de las actividades objeto del presente convenio, relativo al 

ESTUDIO DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN INTEGRAL DEL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE 2023, no pudiendo incrementarlo, 

no obstante las variaciones económicas de tipo general que pudieran presentarse en el pais durante la vigencia del presente 

convenio, en cuyo caso. dicho sobreprecio será absorbido por ella, sin que ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la 

realización de las actividades. 

De acuerdo a la plurianualidad del presente contrato, se pagará a "EL PROVEEDOR" los sigu entes montos en cada ejercicio fiscal: 

Ejercicio Fiscal 

2023 

2024 

Monto sin I.V.A. 

$1,623,275.86 

S695, 6!39 .66 

TERCERA. PLAZO Y CONDICIONES DE LAS APORTACIONES 

Monto con I.V.A. 

$1 ,883,000.00 

$807,000.00 

'El CONEVAL • eíectuará las aportaeiones en G (seis) exhibicronesde la siguiente manera: la primera en el mes de junio 2023, por la 

cantidad de $470,750.00 (CUATROCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); 111 segu,do y 

tercera, en los meses lle agosto y noviembre de 2023, respeclivamente, cada una por la canticlall de $564,900.00 (QUINIENTOS 

SESENTA Y CUA1RO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.); la cuana eri el mes de diciembre 2023 por un monlo de 

S252,4:50.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); la quima y la sexta, en 

10s meses de febrero y mayo de 2024, respectivamente, cada una por la canticlao de $403,500.00 (CUATROCIENTOS ,RES MIL 

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cantlda<les que Incluyen el Impuesto al Valor Agregado, Siempre y cuando "EL COLMEX" 

entregue el trabajo o servicio a entera satlsracción de "EL CONEVAL" de acuerdo oon las especificaciones y requisitos establecidos 

en ros Term,nos ele Reterencla que rorman pane Integrante oe este convenio. 

Dicha:; aportaciones incluyen tocios los gastos que se originen como consecuencia di, su reallzaciCln, por lo que "EL COLMEX" no 

podrá e11igir mayor relribución por otro concepto que no sea el que se deterrrina en este instrumento. 

Para q.io la obligoci6n do lo aportacion so haga exigible, "EL COLME><" deberá sin oxcepci6n algune presentar: a) recibo in$titucional 

o doc1Jmento que reúna los req1Jisitos fiscale$ oorrespcndientos, b) la documontoei6n c,uo empare la terminación do tos trabajos 

realizados o enloro sotisfocci6n de "EL CONEVAL' do oonform'dad con los requerimientos, caracter1$ticas conlenídO$ en este 

convenio y en los Términos de Referoncfo que so acompaí'lon ol presento, y c) ~rta da oosión do derechos p11trimonialos o favor de 

'EL CONEVAL", suscrita por las personas físicas que heyan fungido corno autores de 103 productos que ,o generen con mobvo do 

este instrumento, mismos que se enlregarén a la Dirección Ejecutiva de Recur~os Humanos y Financioros de "EL CONEVAL' en el 

domíclllo de éste, érea que deberé validar la documenlacil>n y dar su Vislo Bueno. Las aportaciones se reaharán a m6:s tardar 
dentro do los 20 (vo nte) dio:, neituralcs postoriore~ a la fecho do r~epción do los recibo:, correspondientes. 

Las aportaciones se realizarán dentro del plazo sel\al~do en el párrafo anterior, consid9rando que no existan acl;radongs al importe 

o especificaciones de los lrabajos o seNicios realizados y que los documentos de cobro hayan sido pre,enlados on tiempo, de lo 

contrario, 91 plazo para la aportación se recorrerá en forma proporcional. 
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El recíbo ínstitucional deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales vigentes. Los impuestos 
oue se deriven de la ejecución del presente conveno serán cubiertos por cada 11Jna de "LAS PARTES". de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes y apicables en la materia. 

En caso de que los recibos entregados por 'EL COLMEX" para su aportación presenten errores o deficiencias, "EL CONEVAL", a 
través de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos y Financieros dentro de los 3 (tres) días siguientes a su recepción, indicará 
por escrito a ·a COLMEX" las deficiencias que deberá corregir, el periodo que transcurra a partir de la entrega del diado escrito y 

hasta que "EL COLMEX" presente las correcciones, no se computará para efectos del plazo establecido en el párrafo tercero de esta 
cláusula. 

Las aportaciones se harán a través de transferencia electrónica a la cuenta bancaria 
. La cuenta que se menciona en esta dáusula se encuentra a nombre de "EL COLMEX", "EL 

CONEVAL" no será responsable si por cualquiBf causa no imputable a éste, 'EL COLMEX" se ve imposibilitado a realizar el cobro 
del depósito bancario en el tiempo pactado. Para presentar el comprobante fiscal electrónico deberá considerar lo siguiente: 

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya: 

• Nombre del beneficiario (conforme al limbre fiscal); 

• Registro Fede-al de Contribuyentes; 

• Domici lio fiscal : calle, N ' e:Kterior, Nº interior, colonia, código po~tal, alcaldía y entidad federativa¡ 

• Nombre(s) dol(los) banco(s); y 

• Número de la cuenta con once digitos. asl como la Clave Bancaria Estandarizada {CLASE) con 18 dígitos. oue permita realizar 
transferencias eledrónícas de fondo. a través del Sistema de Pago. 

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad. 

Para el caso de que se presenten aportaciones en exceso o se determine la rescisión del convenio, "EL COLMEX" deberá reintegrar 
las cantidades pagadas en exceso 

CUARTA. ACREDITACIÓN 
"El COLMEX", manifiesta contar y presentó la documentación que acredita que tiene y cuenta con recursos propios (capacidad técnica. 
material y numana) en al menos 51 o/o del monto del presente contrato, esto es, que no requere contratar a terceros para proveer los 
bienos, pre,ter lo~ servicios, o de requerirlo le contratación no e:Kcederé el 49% del monto del contrato e celebrarse. 

QUINTA. VIGENCIA 
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente instrumento será a partir del comunicado de convenio, es dedr, del 
21/04/2023 y hasta el 30/05/2024 sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. 

SEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS 
Do conformidad con lo d,spuasto en los articulo, 2, fraecíón :XIII y 56 de la Lay FGdoral da Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 
los ejecutores de ¡¡asto no otorgarán garanlias ni efectuarán depósitos para el cumpfimle.nto de sus oblígacíones de pago con cargo al 
presupuesto de egresos, toda vez que "EL COLMEX" es un ejecutor de gasto, no otorgará garantia ni efectuará depósito para el 
cumplimiento de sus oblgaciones de pago con cargo al presupuesto de egresos. 

SÉPTIMA. OBLI0ACIONES DE "EL COLM EX" 
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1. Entregar los productos en las fechas o plazos y lu¡¡ares especlficos conforme a lo reQuerido en al presente convenio Y Términos 
de Referencia. 

2. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el convenio y sus Términos de 
Referencia, asl como la propuesta técnica y económica; 

3. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente convenio. 

4. No difundir a terceros sn autorización expresa de 'EL CONEVAL" la información que le sea proporcionada, inclusive después de 
la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

5. Proporcionar ta inrormaaon que Ie sea requenoa por parte oe ta secretarla de ta Función Pública y el órgano Interno ~e control. 

OCTAVA. OBLIGACIONES 0E " EL CONEVAL" 

1. Otorgar todas las faci lidades necesarias, a efecto de que "EL COLMEX" lleve a, cabo la prestaci6n del servicio en los términos 
convenidos:. 

2. Sufragar el paco corresoondiente en tiempo y forma. oor la prestación de los servicios. 

3. Extender a "EL COLMEX", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contralo, la constancia de cumplimiento 
de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público. 

NOVENA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

La prestación de los se™cios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL CONEVAL • en los 
Términos de Referencia. 

La prestacion de tos servicios se reafizara en el aomlcllb de "EL CONEVAL • o conforme a 10 senatado en tos Términos de 
Referencia y en las recnas estaoIeci<1as en el mismo; los productos seran recibidos previa revisiOn por parte del personal designado 
por et adminIs1racior del contrato. 

Durante la recepción, los productos es taran sujetos a una revlsi0n y val dacl0n. En los casos en que se detecten defectos o 
discrepancias en la entrega o incumplimiento en las especificaciones técnicas de los productos, .. EL COLMEX" contara con el plazo 
estabh,cido en los Términos de Referencia, para la respuesta a las observaciones realzadas, comaoas a panlr de Ia nouncacton por 
correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL CONEVAL ". 

DECIMA. MODIFICACIONES 

En caso de que durante la vigencia del presente convenio "EL CONEVAL" o "EL COLMEX" requieran modificar los termino, y 

condiciones de este instrumento, "LAS PARTES" acordarán previamonto por escr~o lo conducente. El instrumento logol rospoctivo 
será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hocho en esto convenio o quien los sustituya y estén facultados pare ello, 

observando para la modificaci6n y de manora supletoria a osta cláusula especifica, lo establecido en el articulo 52 de la LAASSP y 
i:u Reglamento. 

DE CIMA PRIMERA. SEGUROS 

No aplica al presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPORTE 
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No aplica al presente convenio. 

DÉCIMA TERCERA. COSTOS FIJOS 

· Lo q.1e se mide se pued~ mejorar --

Conlroto< COEJOEAGF/01/2023 

"EL COLMEX" se obliga a mantener 5jo el costo de la realización de las actividades objeto del presente convenio, no pudiendo 
incrementarlo, no obslante, las variaciones económicas de tipo general que pudieran presentarse en el país durante la vigencia del 
presente convenio, en cuyo caso, dlcho sobreprecio será absorbido por ·EL COLME)("', sin que ello repercuta de manera cuantitativa 
o cua ilativa en la realización de las actividades. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD 

"EL COLMEX" Oebera co,tar con la Inrraes1ructura necesaria, personal lécnlco especializado en el ramo, nerramiemas, técnicas y 

equipos aoecuactos para proporcionar !Os bienes o la prestacion de los servicios requer1oos, a nn <le garantizar que el 00Je10 oe este 
contrato sea proporcionaclo con la calloao, oponunlOaO y eílciencia requerida para tal erec10, compromeliénOose a reaIIzarto a 
satlsfacciOn oe "EL CONEVAL" y con estricto apego a IO establecloo en las cIausuIas oeI presente instrumento Iur10Ico y sus 
respectivos anexos, asl como la cobzac,on y el requerimiento asociado a ésta. 

"EL CONEVAL" no estará obligado a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el 
parrara anterior 

CÉCIMA QUINTA, DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 

"EL COLMEX" quQda obligado anto "El CONEVAL' g responder de los d9fectos y vicios ocultos deriv::idos de l::is oblígaciones del 
pr9sente contr:ito, ::isl como de cu:;ilc¡uier otra responsabilidad en ~,e hubiere ir,cumdo. en los términos señalados 11n ASIA 

instrumento jurídico y sus TQrminos de Referencia, asi como la propued::i técnica y 9con6mic:i, y/o en la legislación apl ic::ible en la 
matona. 

Para los efectos de la presente cláusula. se entiende por vicios ocultos los defectos Que existan en los bienes o prestación de los 
servicios. que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que dism nuyan de tal modo este uso. que de haberlo 
conocido "EL CONE:VAL" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor. 

DÉCIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD CIVIL 

Queda expresamente pactado que ' LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse 
como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por el paro da labores académicas o administrativas. en el 
entendido de que una vez que superados esos eventos. se reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen "LAS 
PAR1ES'. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES 

Los derechos patrimoniales de la publicación, reproducciOn y comunicación púbica oe los trabaJos derivados conforme a 10 
establecido en este instrumento corresponderán a "EL CONEVAL". quien tendrá las facultades relativas a la divulgaoón, integridad 
de la obra y de coleccIon en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho oe Autor. 

·a COLMEX" cede a "EL CONEVAL • los derechos {de p¡op:edad, de autor, compilaiOor o ejecutante) que pudieran originarse con 
motivo de la prestaciOn de sus servicios, a partir de la fecha de suscnpcion del presente conven:o. 

·a COLMEX" acepta que, con la firma de este convenio, cede todos los derechos qua pudieran resultar en virtud de la prestación de 
los servicios mencíonados en el párrafo anterior y en la cláusua primera de este Instrumento, a fin de que "EL CONEVAL • se reserve 
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el derecho de licenciam·ento o de hacer la debida difusión cultural o científica del trabajo realizado. 

'EL COLMEX" a la firma de esle convenio, cede sus derechos patrímonlales como autor a "El CONEVAL • con motivo de la 
prestación de sus servicios, incluso si se originan obras de interés cu:tural, autorizando a "EL CONEVAL" para realizar los trámites 

de registro correspondiente. 

'EL CONEVAL" podrá utilizar los productos que resulten de la celebración de este convenio sin restricción alguna en cualquier medio 
audiovisual. gráfico, electrónico. informático o de cualquier índole conocida o por conocerse, sin que por ello tenga que devengar 
pago adicional alguno. 

'EL CONEVAL" es una institución pública sin fines de lucro, por lo que, conforme a la Ley Federal del Derecho de Autor, los trabajos 

que resulten por la suscripción del presente instrumento jurídico no generan regalla alguna. 

Esta cesión de derechos no involucra los trabajos personales que no tengan relación ceo las funciones precisadas en la cláusula 
primera del presente convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

'EL COLMEX" no podrá cetler total o parcialmente los defechos y obligaciones derivados del presente convenio, a favor de cualquier 
otra persona física o moral, con e~cepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por 

escrito de "EL CONEVAL" deslindando a ésta de toda responsabilidad. 

Dl:CIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

'EL COLMEX" asume la responsabildad total en caso de que, al suminis1rar los bienes o prestación ds los servicios objeto del 
preseme convenio, lnfñnJa patentes, marcas o vlOle otros registros de derecnos oe propleOacl Industrial a nvel nacional e 
hternaclonal, por 10 que, se obliga a responder personal e llimlladamente de los danos y perjuicios que pudiera causar a "EL 
CONEVAL- o a terceros. 

En tel virtud, 'EL COLMEX" manifie~ta on este ecto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de 
ínfrocci6n administretive y/o delitos esteblecidos en le Ley Federel del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso d9 que ~obreviniera ~lguna reclamacion en contra de 'EL CONEV.AL •. por cualquiera de las causas antes mencio'ladas, la 
única obligación de ésta sGrá la de dar aviso en el domicilo previsto en el apartado de Declaraciones de este in,trumento a "EL 
COLMEX", para que ésta, ufüzando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar o 'EL CONEVAL" de cualquier 
contro11ersia, ~beréndole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o do cualquier otro índole. 

En caso de que "EL CONEVAL" tuviese que erogar recursos por cu3lqulera de estos conceptos, "El COLMEX" se obliga a 

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 3quella. 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y DATOS PERSONALES 

Para la suscripción del presente convenio. "LAS PARTES" se comprometen a dar observancia al contenido de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciOl'les aplicables en la materia. siendo aplicable 
en la especie lo sel\alado en la fracción I del articulo 66 del citado ordenamiento jurfdico, en cuanto hace a los dalos que en su caso 
y con motivo del presente convenio "EL CONEVAL' proporcione a ·EL COLMEX", mismos que este ultimo se obliga a utilizar 
únicamente para los fines que le sean transferidos, debiendo garantizar su confidencialidad. 

'LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento juridieo. asl como 
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toda aquella información que "EL CONEVAL" entregue a "EL COLMEX' tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se 

compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por 

cualquier otro medio a terceros, Inclusive después de la terminación de este convenio. 

La información contenida en el presente convenio es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; sin embargo la información que proporcione "EL CONEVAL" a "EL COLMEX" para el cumplimiento del objeto 

materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los articulos 116 y 113, respectivamente, de los citados 

ordenamientos juridicos, por lo que "EL COLMEX" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial 

proporcionada por "EL CONEVAL" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así 

como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 

confidencial, en los términos de este instrumento. 

"EL COLMEX" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los 

autorizados con el presente convenio; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna 

forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL COLMEX" se 

obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad 

de "EL CONEVAL ". 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente convenio, concluya la 

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL COLMEX" tiene conocimiento en que "EL CONEVAL" podrá 

ejecutar o tramitar las sanciones establecidas, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto 

por el Libro Segundo, Titulo Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma. "EL COLMEX" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de 

su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se 

obliga a notificar a "EL CONEVAL" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones 

legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CONEVAL" de cualquier proceso legal. 

"EL COLMEX" se obliga a poner en conocimiento de "EL CONEVAL" cualquier hecho o circunstancia -que en razón de los bienes 

prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 

Asimismo, "EL COLMEX" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "EL CONEVAL •, utilizar la información 

a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o 

indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS 

"EL CONEVAL" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente convenio a la C. KARINA BARRIOS 

SÁNCHEZ , en su carácter de COORDINADORA GENERAL DE EVALUACIÓN, a través de la Dirección Ejecutivas de Análisis de 

Gasto Federalizado, será responsable de administrar y verificar el cumplimiento de los servicios objeto de este convenio, de acuerdo 

con las especificaciones y características establecidas en los Términos de Referencia que se agregan al presente instrumento. 

"EL CONEVAL" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente convenio a la C. ALICE ZAHI 

MARTINEZ TREVIIÍIO , en su carácter de DIRECTORA EJECUTIVA DE ANÁLISIS DE GASTO FEDERALIZADO, será responsable 

de administrar y verificar el cumplimiento de los servicios objeto de este convenio, de acuerdo con las especificaciones y 
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características establecidas en los Términos de Referencia que se agregan al presente instrumento. 

Asimismo, "EL CONEVAL" entregará por escrito a "EL COLMEX" las instrucciones o modificaciones que estime pertinentes 

relacionadas con su ejecución, a fin de que se ajuste a las especificaciones contenidas en los Términos de Referencia a que se 

alude en la cláusula primera, hasta en tanto esto no se cumpla, los servicios no se tendrán por recibidos o aceptados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 

"EL COLMEXº' conviene en que no podrá a través de si mismo o del personal que participen en la ejecución de este convenio a 

divulgar por medio de publicaciones, informes, conferencias o en cualquier otra forma, el programa, datos y resultados obtenidos de 

los trabajos objeto de este instrumento, sin la autorización expresa de "EL CONEVAL", pues dichos programas, datos y resultados 

son propiedad de este último. 

En todos los casos se reconocerán los derechos morales de quienes hayan intervenido en la realización de los mismos. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Cuando "EL COLMEX" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, cause 

daños y/o perjuicios graves a "EL CONEVAL", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del 

presente convenio o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer 

acreedor a las sanciones establecidas. 

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

"EL CONEVAL". de conformidad a sus necesidades aplicará sanciones. o en su caso. llevará a cabo la cancelación de partidas total 

o parcialmente o la rescisión administrativa del convenio. 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL 

'EL COLMEX" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato, asl 

como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposicíones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y 

seguridad social. Asimismo, "EL COLMEX" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su 

contra o en contra de "EL CONEVAL", en relación con el suministro materia de este contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA. EXCLUSIÓN LABORAL 

"LAS PARTES" convienen en que "EL CONEVAL' no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL COLMEX" ni con los 

elementos que éste utilice para el suministro de los bienes o prestación de los servicios objeto del presente contrato, por lo cual no 

se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o 

las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto. 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL COLMEX" exime expresamente a "EL CONEVAL" de cualquier 

responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, 

si "EL CONEVAL" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL COLMEX" se oblíga a 
realizar el reembolso e Indemnización correspondiente. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CONEVAL" no tiene nexo laboral alguno con "EL 

COLMEX", por lo que éste último libera a "EL CONEVAL • de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que 

pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como 
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de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la entrega de los bienes o 

prestación de los servicios materia de este contrato. 

VIGESIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Cuando en la entrega de los bienes o prestación de los servicios. se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CONEVAL" bajo 

su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el suministro de los bienes o la 

prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL 

CONEVAL". 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CONEVAL". a solicitud escrita de "EL COLMEX", cubrirá los gastos no 

recuperables. durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL COLMEX" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) 

días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recuperables 

en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 

convenio. 

"EL CONEVAL" pagará los gastos no recuperables. en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) dias 

naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL COLMEX", as! como del CFDI o 

factura electrónica respectiva y documentación soporte. 

En caso de que "EL COLMEX" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago 

se recorrerá el mismo número de dlas que dure el retraso. 

El plazo de suspensión será fijado por "EL CONEVAL ", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del 

presente convenio, o bien, podrá continuar produciendo lodos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que 

motivaron dicha suspensión. 

VIGÉSIMA OCTAVA. RESCISIÓN 

"EL CONEVAL' podrá en cualquier momento rescindir administralívamente el presente convenio. cuando "EL COLMEX" incurra en 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales. por lo que. de manera enunciativa. más no limitativa. se entenderá por 

incumplimiento: 

1. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

2. Si incurre en negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente convenio, sin justificación para "EL CONEVAL"; 

3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente convenio a un tercero ajeno a la relación contractual; 

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CONEVAL"; 

5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente convenio o no les otorga la 

debida atención conforme a las instrucciones de "EL CONEVAL"; 

6. Si no suministra los bienes o prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente convenio y 

sus respectivos Términos de Referencia. así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

7. Si no proporciona a 'EL CONEVAL" o a las dependencias que tengan facultades. los datos necesarios para la inspección, 

vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presente convenio; 
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8. Si cambia do nacíonalidad 8 invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "1:L CONEVAL ": 

9. Si "EL COLMEX' no suministra la prestación de los servicios objeto de este convenio de acuerdo con las normas. la calidad. 
eficiencia y especificaciones requeridas por "EL CONEVAL" conforme a las cláusulas del presente convenio y sus respectivos 
r érminos de Ref9rencia. asl como la cotización y el requerimiento asociado a ésta: 

1 o. Si divulga. transfiere o utiliza la información aue conozca en el desarrollo del cumplimento del objeto del presente convenío. sin 
contar con la autorización de "EL CONEVAL" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente 
instrumento jurídico: 

11. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente convenio; 

12. Cuando "EL COLMEX' y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CONEVAL", durante la prestación del 
servicio. por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo; 

13. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que 'EL COLMEX" incurrió 

en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL CONEVAL" 
en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente convenio; y 

Para el caso de optar por la rescisión del convenio, 'EL CONEVAL • comunicará por escrito a 'EL COLMEX" el incumplimiento en 
que haya Incurrido, para que en un térm·no de 5 (cinco) dlas hábiles contados a partir de la notíficación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transrurrido dicho término "EL CONEVAL", en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles siguientes, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho ºEL COLMEX", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
convenio, y comunicará a "EL COLMEX' dicha determinación dentro del citado plazo. 

cuando se rescinda el convenio, se formulara et finiquito correspondiente, a erecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL 
CONEVAL" por concepto del convenio hasta et momento de resclsiOn. 

Iniciado un procedimiento ae conclllactón "EL CONEVAL' podrá suspender ,el Lré:lmlte del procedimiento de rescisión. 

Si previamente o la de\erminoci6n do dar por rescindido el convenio so ontro9era la prosteción di, los servicios, ol procedimiento 
iniciado qued1m1 sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CONEVAL • de que continuo 'Vigente la necosided de la presteción 
de kn, servicios. 

'EL CONEVAL • podrá detorminar no der por rescindido el c;onvenio, cuando durante ol procedimiento adviorta quo la rescisión del 
mismo pudiera ocasionar algun dello o ofoctoci6n e las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CONEVAL • 
olobororá un dictamen en el cual justifique quo los impactos económicos ,o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato rosultorlen més Inconvenientes. 

Al no dar por roscindido ol convenio, "EL CONEVAL • eslablacorá con "EL COLMEX' otro plazo, quo lo permita subsanar el 
1ncumplímiento que hubiere motivado ol inicio del procedimiento. 

'El COLMEX" será responsable por los dal\os y perjuicios que le cause a "El CONEVAL". 

VIGÉSIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

'EL CONEV AL· podrá dar por terminado anticipadamente el presente convenio. cuando conrurran razones de interés general o bien 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o prestación de los servicios originalmente contratados, 
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y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionarla algún daño o perjuicio a "El 
CONEVAL", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una 
inconformidad o Intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Función Pública. lo que bastará sea comunicado a "El 
COLMEX" con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso. "El CONEVAL" a solicitud escrita de 'EL COLMEX" 
cubrirá los gastos no recuperables. siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados 
directamente con el contrato. 

TRIGÉSIMA. DISCREPANCIAS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL COLMEX" y 
el presente convenio. prevalecerá lo establecido en la solicaud de cotización respectiva. 

TRIGl:SIMA PRIMERA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para et caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecuclOn y cumplimiento del 
presente convenio se someterán al Decreto por el que se establecen las acciones admlnlstrailvas que debera Implementar la 
A<JminlstraclOn Pública Federal para nevar a cabo la conclllaclOn o la celebracton de convenios o acuerdos previstos en las leyes 
respectivas como medios a11ematlvos de so1uc1on de controversias, publicado en el Dlarto OfiCial de la FederaclOn el 29 de abnl de 
2016. 

La :,dicitud do conciliación ~o pro:iontar6 mediante o:,crito, el cual contendrá loo rec¡ui3ito, contcn!do:1 en el artiGulo 16 de la Ley 

Federal de Procedimiento Adninislrativo, adern6s, hará referencia al número de convenio, al :servidor publico encargado de su 
administración, objeto, vigencia y monto del convenio, sena1ancto, en su caso, sobre la exist1:mcla de convenios modlficatolios, 
debiendo acljuniar copia de los Instrumentos consensuales debidamente suscrl10s. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 

convenio, los que se indican en el apartado de Declaradones, por lo que cualquier notilficaclón judicial o extrajudicial, emplazamiento, 

requerim:en1o o dili98"ci:a que 9n dichos domicilios se practique. será enteramante válida, al tenor de lo dispugsto 8" cil Titulo 

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los !:$lados de la Repúbl ca Mexicana. 

TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes o prestación de los servicios obíeto del presente 
cootrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, al Código 
Civil Federal; Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Acuerdo por el que se expide 
el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas. otorgamiento y prórroga de licencias, permisos. autorizaciones v 
coocesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este convenio, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPC IÓN. 
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Por lo anteriormente expuesto, tanto "E:L CONEVAL" como 'E:L COLME)(", dedaran estar conformes y bien enterados de las 

consoC\Jencias, valor y alcance legal de todas y cada una dG las 8$l ipulaciones que el presente inslrumenlo jurldico contiene. por lo 

que lo ratifican y firman, oloctrónicamente, ol día 11 d& mayo de 2023, en la Ciudad de Mé~ico. 

NOMBRE 

DANIEL GUTIERREZ CRUZ 

KARINA BARRIOS SANCHEZ 

ALICE ZAHI MARliNEZ TREVIÑO 

NOMBRE 

LUIS MANUEL OLIVARES ESTRADA 

POR: 

" EL CONEVAL" 

CARGO 

COORDINADOR GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

COORDINADORA GENERAL DE 
EVALUACIÓN 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ANÁLISIS DE 
GASTO FEDERALIZA0O 

POR: 

.. EL COLMEX" 

CARGO 

DIRECTOR JURIDICO 

15 oe 15 

R.F.C 

GUCD650308JQ3 

BASK820330QA8 

MATA800S212X2 

R.F.C 
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Consejo Nac íonol de Evaluodón 
de la Polillc o de Desorrol!o Social 

"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

Comité de Transparencia 
Cuarta Sesión Extraordinaria 2023 

26 de julio de 2023 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del veintiséis de julio del 
año dos mil veintitrés, previa convocatoria, se reunieron de manera virtual a través de la 
herramienta Cisco Webex, con el propósito de celebrar la Cuarta Sesión Extraordinaria 2023 
del Comité de Transparencia de este Consejo, las siguientes personas servidoras públicas: la 
Leda. Elizabeth Antonio Ramírez, Titular del Área de Responsabilidades, en su carácter de 
Suplente de la Titular de la Órgano Interno de Control en el Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL); la Mtra. Jenny García Domínguez, Directora 
Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios Generales, y Responsable del Área Coordinadora 
de Archivos; y el Ledo. Jorge Reyes Lory, Director de Transparencia, en su carácter de Suplente 
del Titular de la Unidad de Transparencia; todos en su carácter de integrantes del presente 
Comité de T ra ns pare ncia. ------------------------------------------------------------------------------------
1. Lista de asistencia y verificación del quórum. Se informó que en cumplimiento a los 
artículos 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) ; 
y 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), se verificó 
el quórum requerido para celebrar la Cuarta Sesión Extraordinaria 2023. ---------------------------

Orden del día 

l. Lista de asistencia y verificación del quórum. 

11. Presentación y, en su caso, confirmación de la clasificación parcial de información con 
el carácter de confidencial y aprobación de la versión pública de sesenta y tres 
comprobantes de viáticos correspondientes al segundo trimestre de 2023, con el objeto 
de dar cumplimiento a la fracción IX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

111. Presentación y, en su caso, confirmación de la clasificación parcial de informaciór:i con 
el carácter de confidencial y aprobación de la versión pública de cuatro instrumentos 
jurídicos de procesos de contrataciones públicas correspondientes al segundo trimestre 
de 2023, con el objeto de dar cumplimiento a la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

11. Presentación y, en su caso, confirmación de la clasificación parcial de información 
con el carácter de confidencial y aprobación de la versión pública de sesenta y tres 
comprobantes de viáticos correspondientes al segundo trimestre de 2023, con el objeto 
de dar cumplimiento a la fracción IX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. · 
El Licenciado Jorge Reyes Lory señaló que, con fecha 20 de julio de 2023, se recibió correo 
electrónico de la Dirección de Presupuesto y Tesorería adscrita a la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos y Financieros, mediante el cual solicitó la confirmación de la clasificación 
parcial de información con el carácter de confidencial y la aprobación de la versión pública de 
sesenta y tres comprobantes de viáticos correspondientes al segundo trimestre de 2023, con el 
objetivo de dar cumplimiento a la fracción IX del artículo 70 de la LGTAIP, en los cuales se 
testaron el nombre de persona física y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), distinto al 
emisor de la factura, y datos de cuenta bancaria, por tratarse de datos personales; así como 
sellos digitales de personas morales, por considerarse información patrimonial y, por lo tanto, 
confidencial. 

l.R 
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Comité de Transparencia 
Cuarta Sesión Extraordinaria 2023 

26 de julio de 2023 

Al no haber comentarios, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO 
No. CT-EX-04/07-2023/01 

Con fundamento en los artículos 65, fracción 11; 98 fracción 111; 113 fracciones I y 111; 
140 fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 3 fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; y al Trigésimo Octavo, fracción I y 11, y 
Cuadragésimo, fracción 1, de los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; el Comité de Transparencia confirma por unanimidad, la clasificación 
parcial de información con el carácter de confidencial, única y exclusivamente, en lo 
relativo al nombre de persona física y RFC, distintos del emisor de la factura, y datos 
de cuenta bancaria, por tratarse de datos personales; así como sellos digitales de 
personas morales, por considerarse información patrimonial y, por lo tanto, 
confidencial, contenidos en los sesenta y tres comprobantes de viáticos 
correspondientes al segundo trimestre de 2023, con el objeto de dar cumplimiento a 
la fracción IX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Asimismo, se aprueba la versión pública de dichos documentos. 

111. Presentación y, en su caso, confirmación de la clasificación parcial de información 
con el carácter de confidencial y aprobación de la versión pública de cuatro instrumentos 
jurídicos de procesos de contrataciones públicas correspondientes al segundo trimestre 
de 2023, con el objeto de dar cumplimiento a la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El Licenciado Jorge Reyes Lory señaló que, con fecha 24 de julio de 2023, se recibió correo 
electrónico de la Subdirección de Recursos Materiales adscrita a la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, a través del cual solicitó la confirmación de la 
clasificación parcial de información con el carácter de confidencial y la aprobación de la versión 
pública de cuatro instrumentos jurídicos (contratos) de procesos de contrataciones públicas 
correspondientes al segundo trimestre de 2023, con el objeto de dar cumplimiento a la fracción 
XXVIII del artículo 70 de la LGTAIP, en los cuales se testan datos bancarios de personas 
morales, por considerarse información confidencial; así como el RFC del apoderado y 
representante legal, por tratarse de un dato personal. 

Al no haber comentarios, se aprobó el siguiente: 

Con fundamento en los artículo 65 fracción 11, 98 fracción 111, 113 fracción I y 111, y 140 
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; y al Trigésimo octavo, fracción I y 11, y 
Cuadragésimo, fracción 1, de los Lineamientos generales en materia de clasificación 

ACUERDO y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
No. CT-EX-04/07-2023102 públicas; por unanimidad se confirma la clasificación parcial de información con el 

carácter de confidencial, única y exclusivamente respecto a los datos bancarios de 
personas morales, así como el RFC del apoderado y representante legal, identificado 
en los cuatro instrumentos jurídicos de procesos de contrataciones públicas 
correspondientes al segundo trimestre de 2023, con el objeto de dar cumplimiento a 
la fracción XXVIII, del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Asimismo, se aprueba la versión pública de dichos documentos. 
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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

Conscío Nac10ñai da EvaJuació11 
de la Polillco de DesarroHo social 

Comité de Transparencia 
Cuarta Sesión Extraordinaria 2023 

26 de julio de 2023 

Al no haber más asuntos que tratar se finalizó la sesión siendo las doce horas con cuarenta 
minutos del día en que se actúa, firmando al margen y al calce los integrantes del Comité de 
Transparencia. 

LCDA. ELIZA ET . NTONIO RAMÍREZ 
Titular del Área d~e~ nsabilidadesz en su 
carácter de Suplent~ la ·tular del Organo 

Interno de Control en el CONEVAL 

Director de ansparencia, en 
su carácter de Suplente del 

Titular de la Unidad de 
Transparencia 

#¿, 
MTRA. JENNY GARCÍA DOMÍNGUEZ 

Directora Ejecutiva de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, y Responsable 
del Área Coordinadora de Archivos 
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G LOSARIO 

Compemenl orledod 

Definición operativa del 
derecho 

Derechos Econ6mlcos. 
Sociales y Culturales 

Derechos Humanos 

C>erechos sociales 

Dlscrlmlnacl6n 

Dimensiones del 
derecho 

Doi o más intervenciones son complementoríos cuondo otienden o lo 
mismo poblocí6n. pero los opovos son diferentes: o b ien. cuando sus 
componentes son sirrilores o iouales. oero o tienden a diferente población. 
Se entiende que las intervenciones son complementarios cuando sus 
recursos o tipos de apoyo o torgados están articulados con coherencia. es 
decir. contribuyen o un objetivo común (CONEVAL. 2021 ). 

Conceptualización objetivo y pr6clico del derecho que permite 
establecer criterios poro el análisis de su situación. 

Son aquellos derechos que posib;iiton o lo persono y o su tomillo gozar de 
un nivel de voo adecuado. Son derechos humanos. por lo que encuentran 
su origen en lo dignidad inherente o lodos los personas. Forman los 
lomados libertades po1ittvos o de porticipoci6n. yo que su practico 
recomo lo occi6nmoterioldel Estado. 

Conjunto de prerrogativas sustentados en lo dignidad humano. cuya 
reolzoctón efectivo resUlto lndispernoble poro el desorrollo Integral de IO 
persono. Este conjvn'o de prcrrogolivos se encuentro e1toblecido en el 
orden j..x/dico nocionol. en nue~lro Constituci6n Político. trolodos 
nternocionoles y los leyes. 

Son lo, derechos poro el desorrollo socio! definido, en el o rHcvlo 6 de lo Ley 
General de Desorrollo Social: educación. solud. olimonloción nutritivo y de 
coldod. viviendo. disfrute de un medio ambiente sono trobojo. seguridad 
1ociol y los relativos o lo no discriminación en términos de la Conslitución 
PoI8lco. 

Todo distinción. exclusión. restricción o preferencia oue. por acción u 
omisión. con intención o sin elb. no seo objelivo, rociond ni proporcional 
y tengo por objeto o resultado obsloculizor. restringir, impedir, menoscobor 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de 101 derecnos humanos y 
l bertode1, cuondo ,e bose en vno o más de los siguientes motivos: el 
origen é tnico o nociond. el color do piel. lo culturo. e l sexo, el género. lo 
edad. los discopocidodes. lo candción social. económico. de 10lud o 
i,Jrídico. lo religión. lo oporiencío fílico. los coracterlslicos genéticos. lo 
1ltuoci6n migratorio. el embarazo, lo lengua. los opiniones. los preferencias 
sexuales. IO idenlldodo moción política, el estado civil, lo situación lomilia. 
lo, rclponsobllídodes familiares, el idiomo, los onh:,cedenles penoles o 
cuolquier olro motivo. Tombián se entendor6 como discriminoci6n lo 

homofobio. mlsooinio. cuolouier manifestación de xenofobia. seoreooción 
racial. antisemitismo. osi como lo discriminación racial y otros formas 
conexos de :ntoleroncio 

Co,acter~ticos o otribu1os inherentes o los derechos sociales. esenciales 
poro garantizar que todos los personas puedan diifrutar del ejercicio de 
ius derecho~. 
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Efic acia 

Enfoque de d erechos 

factores determinantes 
del derecho 

lnalltnobllldad 

Indicador 

Indicadores 
estruc♦11rales 

lndlcadorH de 
procesos 

Mide et grodo del cumplmiento del ob¡elivo estoblecido. es decir, don 
evidencio sobre el 9rodo en que ~e est6n o lcon2ando los objetivos 
d9scritos. Los indicadores de eficacia sonlosprimerosenconsiderorse poro 
monitoreor el desempei'lo del programo y el cumplim1enlo de los objetivos. 

Morco conceptuol o trovi!!s del cual lo pro!Qcción de lo persono se sitúo 
en et núcleo de los políticos públicos. Suoone aue su diseño, oplicoción, 
segumiento y evouoción debe bosorie en el reconocimiento de los 
persones y comunidades o los que es Ión des.tinados como sujetos titulores 
de derechos humanos cuyo goce efectivo debe ser asegurado. 

Elementos relevonles asociados o los derechos y que afecto el 
cumollmiento de codo uno de subdimensiones (factores, condiciones. 
componentes o co1octerislfcos necesarios p·oro solisfocer los dimensiones 
Inherentes o los derechos. 

Los Derechos Humanos son inalienables: nadie puede ser despojado de sus 
derechos por airas personas. ni puede despojarse de ellos 
voluntariamente. 

Expresión cuolitotivo o cuontilo tivo observable. que permite describir 
corocterísticos. comportomientos o fenómenos d e lo realidad a través de 
lo evolucion de uno variable o er esrobiectm1en10 de uno reroclón entre 
voriobtes, lo que. comporodo con periodos o ntefiores, productoi $imilore, 
o uno rnoto o compromiso, permite evoluor et de,empei'io de su 9voluci6n 
en el tiempo. 

Buscon medr oquellos occiones de los quo <flspone el Ellodo poro 
goronlilor el cumplimiento de 10 1 derechos 1ociotes. En otros términos 
revelan información poro evaluar cómo se organizo el aparato 
institucional y el sis temo legal del Estado poro cumplir los obligaciones en 
materia de derecho. Si b ien los indicodaes esfructuroles indagan sobre lo 
existencia o Inexistencia de los medidos. podrlon en oco1iones incluir 
información relevante paro entender algunas da 1us corocterfslica1 
principotes, por ejemplo, si los no•mo$ son o no operotivos, o cuól es lo 
jerorquo de una agencio o institución púb lico o su con,petencio 
funciono!. 

Buscon medir lo colidod y magnitud do los esíuer~o1 del Estodo poro 
implementar los derechos. o través de lo medición del alcance. lo 
cobertura y el contenído de los estrategias, piones, progron,os, o políticos 
u otros oclividades e intervenciones especlicos encaminados al logro de 
melos que corresponoen o to reotlzocK>n de un OEHermlnodo derecno. 
Estos lndicodor&s oyudcn o vigilar directamente to oplicoción de los 
politices p1jbfco~ en términos de lo reofizoci6n progresivo dé derechos. Los 
indicadores de proceso también pueden ofrecer información sobre lo 
vorioci6n en los niveles de calidad o cobertura de programas o servicio, 
sociole, en un determinado período de liempo. 
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lndleodores de 
1esultodos 

lndlvlslblUdod 

Interdependencia 

Política social con 
enfoque cte derechos 

Prioridad para la 
garantía del derecho 

rrogreslvldad 

Recomendación 

Ruta de occlón 

Buscan meór el impacto reol de los est,otegios. programes. inleNenciones 
del Estado. En cierto manero constituyen un indic·o de cómo Impactan 
esos acciones públicos 1obre aquelos aspectos que definen el grado de 
efectividad de un derecho. Así, proveen uno meddo cvontitativomenle 
comproboO'e y comporobe de 10s resu11oaos que no teniao e1 Es1oao en 
molerlo de reoízoclón progreiivo de los derechos. 

Los Derechos Humanos no se pueden fraccionar dado que el 
cump5mlento del provecto ae vicio de IOl personas Implico lo reollzoclón 
de lodos los derechos en lv conjunto. 

Los Derechos Humanos estón intrinsecomente relocionocbs, lo realización 
ae coao uno de ellos es inc:lispensoble poro el pleno goce de los demos 
derechos. 

Conjunto de objet1vo1. regulaciones, sis ternos y entidades por medio de los 
cuales el Estado se dirige o crear oportunidades de foriolecer irntrurnentos 
en término$ de lo eq1.1idod y lo integra ción social. Lo político social debe 
expre1or el conlenido especifico de 101 seNicios. prestaciones y 
orotecciones socia les: lo finoncioción poro gorontizor el acceso oe 
quienes carecen de recursos: e l aseguramiento de individuos. fomiftor y 
grupo1 contra determnodos riesgos: y lo protección o quienes se 
encuentran en slluociones ae vunerobllldod especrncos. 

Son los principales problem6ticos que obstaculizan el pleno disfrute del 
derecho y que requeren atención prioritario poro avanzar de manero 
progresiVo en su goron110, considerando los grvpos. secrores, reglones u 
otros en donde, en menor medido, s.e esté goronlizando este derecho 
socio!. 

Implica el groduol progre,o poro lograr el pleno cumplimienlo de tos 
derecho$ h1.,monos, es decr, lo lomo do meddos o cor1o, mediano y lorgo 
plazo. pero procediendo lo m6s expedfo y eficazmente posible. Esle 
principio se relaciono de formo estrecho con lo prohíbici6n de retrocesos 
o marchas otrós irjus!ificodos o los nveles de cumplimienlo olconzodos, lo 
"no regresividod " en lo protección y gorontío de derechos humanos 
ICNDH. 2018). 

Acciones viables y tactibtes que debe Implementar el Gobierno federal 
poro ovonzor en b otenci6n integral de los prioridades poro lo gorontío 
del aerecno y que derivan de lm conclusiones y hollozgos mós relevantes 
de lo Evolucción lnlegrcr de lo Potit ico Soclol vinculado ol derecho. 

Proceso general o lrovés del cual se operocionolizon de !Olmo con;.m10 
los recomendaciones propuestos poro to otencion lnteg,ol de los 
prioridades poro /o goront/o del dere cho Los ru tm de occión deben i&r 

implementados por et Gobierno federal. o fin de cumplir con su ob1igoción 
de goronlizor el pleno disfrute de los derechos sociales. 
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Subdlmcnsloncs del 
derocho 

THulor d• derechos 

Umbral mínimo del 
derecho 

Unlversolldad 

Vloloclón de los 
Derechos Económicos, 
Sociales y Culurales 

Vulnerabllldod 

Foctoros. condiciones o corocteristicos que deben cumplir los b ienes y 
servicios asociados o los derechos y que son nece1orios ooro satisfacer los 
dimensiones Inherentes o estos. 

Refiere o un sujeto activo de derechos humanos (permno o grupo de 
personas o los aue va referido lo rnuloridod. ejercicio y garantía); Que es 
titular del poder o derecho, por lo que puede reclamar su defensa y 
goro'ltío al Titular de deber, que es a quien se reclamo su reconocimiento 
y goran1ío [el Estado). 

Enfoque que apunto hacia lo delerminoci6n del signiricodo y nivel mínimo 
de codo derecho humano desde una peripectivo próctico. concreto y 
con un método cuont~atrvo. su fin es eI ae ayud ar o form..1Iar directrices 
de político paro bs medidos que el Es lodo debe tomor en el cumplimiento 
do los derechos. Poro e1to . establece puntos de refE>rencio. metas o 
e1t6ndores cuantilolivos que permitan determinar el pi;o mínimo de 
satisfacción de necesi:::lodes o de condiciones poro el eíercicio de los 
derechos. 

Los Derechos Humanos pertenecen o todos los 1eres humanos en igual 
medida. y se aplican a lodos los persones s'n importar la edad. rozo , 
género. rel'gión o nocionolidod. 

Es aquello vulneración, negación o impedimento de lo; derechos 
Económicos. Sociales y Culluroles Que se propicio cuando el Estado 
Incumple sus oblgoclanes de gorontilor. respetar o proleger que toles se 
disrru,en sln discrmlnoclón. 

Condición de los individuos o de grupos de personas que sufren de modo 
permonen1e o poniculormente g rave uno situa ción de discriminación, 
desiguoldod y/o inloleroncio debido o circunstoncios lo l~s como roio, 
color, sexo, religión. iitvoci6n econ6mco, opinión y prelerencios d e 
cualquier índole. Los persones y los grupos no, son vulnero bles per se o ª" si 
msmos; son vulnerables porque los gobiernos vio los sociedades los han 
puesto en 1ituoci6n de vulnerabilidad debido a preíulcios, discriminación o 
lo follo de políticos públicos adecuados que goranticen uno igualdad 
social. 
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TÉRMINOS DI! Rl!Fl!R!NCIA 

1 . ANrECEDENíES 

Lo Constiiución Política de los Estados Unidos 1'.Aexicanos (CPEUM) y la Ley General de 
Desarrollo Social !LGDS) sientan las bases para una polllica de desarrolo social de Estado 
basada en el ejercicio de los derechos humanos. De acuerdo con el artículo 6 de lo 
LGDS. son derechos paro el desarrollo social: 1 J la educación. 2} lo salud. 3) la 
alimentaci6n nutritivo y de calidad. 4} la viviendo digno y decoroso. 5} el d isfrute de un 
medio ambiente sano. ó) el trabajo y 7) lo seguridad social y 8) los relativos a la no 
discriminoci6n en los términos de la CPEUM. 

Un enfoque de derechos "busca trascender el postulado de considerar Que el desarrollo 
social es lo sofüfocci6n de los necesidades básicos de b población" (Giménez y Valen te. 
201 O: 143). Lo premisa de este enfoque es reconocer que no son necesidades las que se 
tienen que sotisfocer sino derechos inherentes, universoles, interdependientes, 
inalienables, indivisibles e inviolab les y. por tanto. lo rea lización y cumplimiento de estos 
debe ser el objetivo de lo político público" (Hern6ndezy Aparicio, 2018: 155, en CONEVAL 
2018). Un enfoque de derechos en las políticos públicas identifico como punto de 
partido no lo existencia de personas con necesidades que deben ser asistidos, sino 
sujetos con derecho a demandar determinados prestaciones y conductos (Abramovich, 
2006). 

Los derechos sociales y los derechos humonos son igualmente importantes. Por ello, los 
prioridades se definen por lo general en función de 105 d iversos estrategias de desarrollo 
y sin considerar a priori la preeminencia de ninguno categoría de derechos por sobre la 
otra {Abramovich. 2006). En ese sentido. ··ningún derecho humano tendró precedencia 
sobre IOs demás por razones intrlnsecos. puesto que desde lo perspectiva de los 
derechos humanos tOdos ellos son igualmente valiosos. Sin embargo, puede que en las 
estrategias poro garantizar lo protección efectiva de todos los derechos humanos se dé 
pnondad a determinados tipos de inlervención por motivos prácticos" IOACNUDH. 
2006:27). 

Como se sobe, por mandato constitucional el Estado MeXicano tiene a obligación de 
respetar. proteger' y garantizar el cumplimiento de los derechos sociales. Para esto 
último, el Estado debe osegu-ar los condiciones para que todos los personas los hogon 
efectivos. principalmen1e a aquellos que no pueden hacerlo por sí mismas con los 
medios que tienen a su disposición. En ese sentido. lo goronlía del derecho puede ser 
reatíz.oda por el mismo Estado o por terceros privados, siempre que se haga en nombre 
o bojo e l control de este. 

' Al respecto. lo ob!igoción de Respetar le exige ol E1todo que se obitergo de injerir. obstocvlizor o impedir. direclo o 
indirectamente en el ejercicio del derecho. qve -cuando preite cienes servicios púbicos- realice los actividades o lo 
entrego de biones con bvono coridod. 
En relación con lo oblloodón de Proleoer. bs Estados deben lmoedir oue terceros. 1ean oorticulores orupos. empresas. 
otros inslifuciones. o quienes octlien en 1u nombre menoscaben de a lgún modo el disfrute de derecr,o. 
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Entendiendo que el instrumento reclor de 10 politice social en Mé)(ico es el Pion Nocional 
de Desarrollo (artículo 26 CPEUM) así como los programas derivados de éste (sectoriales, 
especiales, transversales e inslitucionales). es necesario contar con información que 
permita observar las prioridades nocionales en materia de desarrollo social y, a partir del 
análisis de es las. identificar temóticos penden tes y transformarlas en objetivos puntuales 
que permilan orientar lo ploneación nocional del desarrollo hacia la garantía de los 
derechos sociales. 

En este sentido, el Consejo Nacional de Evaluación de la Político de Desarrollo Social 
(CONEVAL) ha realizado uno serie análisis de la ploneoción nocional: ejemplo de ello es 
lo realización de diez evaluaciones a programa-s derivados del Pion t-Jacionol de 
Desarrollo 2013-2018 (PND) que tuvieron el objetivo de identificar hallazgos y 
recomendaciones paro implemento, mejoras en llo ploneoción nocional y con ello 
contribuir o lo rendición de cuentos. 2 

Adicionalmente, y como resultado de los evoluociones o los diez progromos derivados 
del PND, se elaboró el documento Evaluación de programas derivados del PND 2013-
2018: Propuestos metodológicas poro costeorobjetivos sectorioles. en éste se expusieron 
metodobgíos propuestas por los equipos externos de evaluación poro estimar los costos 
que implico lo o lención de los objetivos seclorioles identificados en los piones de 
desarrollo previamente analizados. 

A partir de los resultados de las evaluoclones ante~ referidos, se idenlificó que la 
ptoneoclón nacional en moIerio de desarrollo social , en mucnos cosos, se realizo o partir 
de la oferto gubernamental y no del onóüsis de problemóticas sociales en un sentido 
más amplio. considerando lo obligación del Estado de garantizar el ejercicio de los 
derechos sociales de toda lo población. 

Por lo anterior, y considerando que lo Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM} y la Ley General de Desarrollo Social (LGDS} sientan las bases para 
uno política de desarrollo social de Estado basada en el ejercido de los derechos. en 
2018 el CONEVAL publicó una serie de documentos denominados Estudios Diagnósticos 
de Derechos Sociales en los que se analizó un subconjunto de los derechos eslablecidos 
en el artfculo 6 de lo LGDS. mencionados anteriormente. Los derechos estudiados fueron 
salud. educación, alimentación nutritiva y de calidad. medio ombienle sano (en 
adelante. medio ambiente) . vivienda digno y decoroso. y trabajo. od como un 
diagnóslico de lo productividad en México.3 

Los Estudios Diagnósticos desarrollados en 2018. representan un punto de partido para el 
anólisis de los derechos sociales. yo que en estos se identificaron de manera cloro 
brechas en su ejercicio y , con bme en ello. se establecieron los prioridades de atención 

• "odas ios evoIuodones se encven1ron 0IsponoIes en 10 S1gu.enIe ligo ae rnrerneI: 
b1t0 •//www c;gnpyo( OfS roxJEvaluo¡::jon/!EPSWPssioos/Eyc¡uocjone5 P<ogromo$ Sos:;torjo1os,os0>< 
1 Los documenlos es Ión disponibles en lo s.guiente ligo: hlics:/&v:,w conevd,oea mis/Evalvacon/1EPSMIPaajno5/E1tudiru­
sobre-de!Cchos-socio'es,osp( 
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que debían ser consideradas en lo planeoción nocional para cado uno de los derechos 
analimdos. 

Sin embargo, a mós de cuaIroo110s de la elaboración de los diagnósticos antes referidos. 
se requiere actualizar lo información y analizar las nuevas dinómicos socioeconómicos, 
os! como el contexto cambiante, originado principalmente por la situación de 
emergencia sanitario experimentada a causo de 10 pandemio por lo cov1O-19. 
Asimismo. y considerando que los Estudios Diagnósticos desorroHados en 20 18 
permitieron establecer un conjunto de retos que debían ser atendidos paro avanzar en 
la garantía de los derechos. es importante generar insumos que permitan valorar si la 
política social observado o partir de sus principales elemenlos: lo ploneoción nacional y 
el conjunto de programas. fondos y estrategias que constituyen la oferta federal de 
desarrollo social. se orientó a la atención de los retos observados en 2018 y, por lo tanto. 
si es posible observar avances en lo garantía de los derechos. 

Considerando lo anterior, paro brindar elementos que permitan que lo ploneación 
nocional se diseñe a partir de un enfoque de derechos, es necesario generar evidencia 
que identifique los problemas existentes v los ovonces y áreas de opor1unidad de b 
política social en su atención y, de esta manera. posibilite e l d iseño de estrategias de 
política pública encaminados a garantizar los derechos sociales. En este sentido. el 
CONEVAL busco desarrollar el Estudio Dlognósllco y Evoluoclón Integral del Derecho al 
Medio Ambiente 2023 paro contar con un anólisis integral de la portica social orientada 
o la garantía del derecho al medio ambiente. que considere las principales brechas y 
los prioridades de atención derivado; del onólisis diagnóstico del mismo. 

Por lo anterior el presente estudio tiene dos componentes: el Estudio Dlogn6stlco del 
Derecho al Medio Ambiente. el c ua l debe ser actualizado y complementado respecio 
o lo que se desorronó en 2018, y la Evoluaclón Integral de la Pol~lca Sodal Vinculada al 
Derecho al Medio Ambiente. entendido esto como lo voloroción de lo pertinencia , 
orientación o resuliodos y cobertura de oferto gubernamental federal de desarrollo 
socia l y e l onólisis de las área s de oportunidad de la ploneoci6n federal, ,especto a las 
prioridades poro lo gorontía del derecho. 

Dados los objetivos y o lconces del p resente estudio, el enfoque de análisis que se 
adoptor6 es lo obligación del Estado mexicano de garantir.ar el d/sfrv#e del derecho al 
medio ambiente. en ese sentido tonto el diagnóstico como el onólisis integral de lo 
Eslrotegio de Desarrollo Social de lo APF 2019-2024 deben estor dentro de este morco de 
estudio. Lo anterior no implico que los o tros obligaciones del Estado asociadas ol respelo 
y protección del derecho seon menos importantes, sino que es posible acotar el an61isis 
o lo garantía del derecho poro. con ello, obtener información más puntual que puede 
transformarse en acciones susceptibles de ser implementados mediante lo político 
público en materia de desarrollo social. 

Considerando lo anterior. y de conformidad con los atribuciones del CONEVAL, 
estipulados en los artículos 72y 81 de lo Ley General de Desarrolo Social y en el artículo 
5°. fracción XIX del Decreto que lo regulo, se requiere reoli:zor lo controtoción del 

'1 
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proyecto denominado " Estudio Diagnóstico y EYoluoclón Integral del Derecho 01 Medio 
Ambiente 2023". 

2. OBJETIVO S Dfl PROYECTO 

08JETII/O GENfRAL 

Anolizor el estado del derecho al medio ambiente e iden lificar los prlorldadel de 
otenclón para la garantfa del mismo y, con base en ello, valorar de manera Integral lo 
política social asociada o su atención o fin de proponer ru tos de acción y conlrlbuir al 
diserio de la pornca de desarrollo social. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1} Revisor, octualizor y, en su coso, complementar el marco analítico poro medir el 
derecho 01 medio ambiente utilizado en el Estudio Diagnóstico del Derecho al 
Medio Ambiente sano 2018. a partir de nuevas propuestas leóricos, normativas 
y Jo con información contextual. 

2) Revisor, seleccionar y proponer indicadores poro medir el derecho a l medio 
ambiente que den cuenta de los fac1ores determinantes, subdimemiones y 
dimensiones definidos en el morco analítico. 

3) Elaborar un diagnóstico detallado sobre el estado actual en el disfrute del 
derecho al medio ambiente en México, identificando las princ[poles brechas en 
su d isfrute. así como las prioridades de atención paro lo garantía del mismo. 

4) Identificar lo oferto gubernamental federal de desarrollo social vinculado con las 
prioridades poro lo garantía del derecho al medio ambiente. 

5) Valorar lo oferto gubernamental federal de desarrollo social poro lo gorontio del 
derecho al medio ambiente, mediante un anóisis de lo pertinencia de sus 
intervenciones, orien1ación o resultados y de su cobertura de los grupos de 
población relevantes. 

6) Proponer recomendaciones y rutas de acción que permitan mejorar la político 
social y orientar lo ploneoción hacia lo atención poro mejorar lo garantía del 
derecho al medio ombienle. 

3. ALCANCES 

Contar con un onólisis que permito conocer el es todo acluol en el disfrute del derecho 
ol medio ambiente, los avances y óreas de oportunidad de la política social vinculado 
ol mismo y, a partir de estos, generar propuestos de rufos de acción y recomendaciones 
para fortalecer la ploneoción nocional que permitan avanzar en lo garantía del derecho 
al medio ambiente. 
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4. DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO REQUERIDO 

Poro dar cumplimiento a los objetivos general y específicos, el Estudio Diagnóstico y 
Evaluación Integral del Derecho al Medio Ambiente 2023 deberá contener los siguientes 
componentes y productos: 

Componente 1: Estudio Diagnóstico del Derecho al Medio Ambiente 
1. Marco analítico para el Diagnóstico del Derecho al Medio Ambiente 
2. Indicadores para medir el Derecho a l Medio Ambiente 
3. Diagnóstico del estado actual en el disfrute del Derecho al Medio Ambiente 

Componente 2: Evaluación Integral de la Política Social Vinculada al Derecho al Medio 
Ambiente 

4. Vinculación de la oferta gubernamental federal con relación a las 
prioridades para la garantía del Derecho a l Medio Ambiente 

5. Valoración de la atención de la oferta gubernamental federal a los 
prioridades para la garantía del Derecho al Medio Ambiente 

6. Evaluación Integral de la política social, recomendaciones y rutas de acción 
para la garantía del Derecho al Medio Ambiente 

PRODUCTO 1. MARCO ANALÍTICO PARA EL D IAGNÓSTICO DEL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE 

En este producto el proveedor debe realizar: a) un análisis y propuesta del marco 
conceptual, b) análisis y propuesta del marco normativo y, c) la actualización del morco 
analítico del derecho al medio ambiente. 

1.1 Análisis y propuesta del marco conceptual 

El morco conceptual del diagnóstico del derecho consiste en el conjunto de elementos 
teóricos y conceptuales que sustentan la definición operativa del derecho y que 
permiten lo construcción de categorías analíticos asociadas a éste y, por lo tonto, 
elementos susceptibles de medir (Coneval, 20 l 80). 

En este apartado, el proveedor deberá revisar los elementos teóricos y conceptuales 
abordados en el Estudio Diagnóstico del Derecho al Medio Ambiente de 2018, a fin de 
identificar mejoras para su medición, 

El morco conceptual también puede considerar los aspectos del derecho que se han 
reconfigurado como lo degradación ambiental, que junto a la pérdida de la 
biodiversidad pueden crear condiciones favorables para la transmisión de 
enfermedades de animales a humanos y detonar epidemias (ACNUDH, s.f.), entre otros. 

El proveedor también deberó consultor para la actualización del marco conceptual los 
siguientes estudios generados por el CONEVAL (de manera indicativa mós no limitativo): 

Bibliografía bósica poro el Estudio Diagnóstico del Derecho al Medio Ambiente 2023: 
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1 Estudio Diagnóstico del Derecho al Medio Ambiente Sano 2018 (CONEVAL. 201801 
2 Evaluación integral del desempeño de los programas federales de conservoc'ón 

y protección del medio ambiente, 2014-2015 (CONEVAL, 20160) 
3 Evoluoción integral del desempeño de los programas federales de 

a provechamienlo sustentable de los recursos hídricos, 2014-2015 {CONEVAL. 
2016b) 

4 Informe de Evaluación de la Política de Desorrouo Social 2020 y 2022 (CONEVAL 
2020" y 2022) 

5 Anólisis de 10 lnlegrolidad de la Polít ica de Desarrollo Soc,0I 2020 (CONEVAL. 
202 10) 

6 Lo política social en el contexto de lo pandemia por el virus SARS- CoV-2 (COVIO-
19) en México (CONEVAL, 2020b) 

7 De la emergencia o lo recuperación de la pandemio por la COVID-19: la política 
social frente a desastres (CONEV AL 2021 b) 

8 Informe de la Pobreza Mullidimensional en México (CONEVAL 2020c) 
9 Pobreza y personas mayores en México (CONEVAL. 2020d) 

1.2 Anóllsls del marco normativo 

En la revisión normativa es necesario analizar los principales instrumentos normativos. 
tanto nacionales como iniernocionales. asociados o lo definición operativa del derecho. 
así como las modificaciones que han experimentado. de ser el caso. y el an6Iisis de los 
implicaciones que tienen sobre las responsabilidades del Estado para la garantía del 
mismo y. por b fonio. paro su medición. Con base en lo anterior. y en coso de requerirse. 
el proveedor podrá proponer mejoras poro la medici6n del derecho. m ismos que 
deberán reflejarse en lo definición de los dimensiones. subdimensiones y factores 
determinantes del derecho (morco analítico). 

En esie sentido. en esle apartado el proveedor deber6 consultor como mínimo los 
instrumentos y normas abordados en el Diagnóstico del 2018, así como: 

Cambios normativos poro el Estudio Diagnóstico del Derecho o/ Medio Ambiente 2023: 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y lo Protección a l Ambiente 
• Ley General de Cambio Climático 

Ley General poro lo Prevención y Gestión Integro! de los Residuos 
• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
• Ley General de Vida Silvestre 
• Ley de Aguos Nocionoles 
• Ley de Bioseguridod de Orgoni,mos Genéticamente Modificados 
• Ley Org6nico de lo Administración Público Federal 
• Ley General de los Derechos de las Niños. Niños y Adolescentes 
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1.3 Actualización del marco analítico del derecho al medio ambiente 

El morco analítico es lo que deriva del anólisis del morco conceptual y normativo. en 
donde se identifican y definen los subdlmensiones. dimensiones y factores determinantes 
poro medir el estado actual del derecno. En ese sentido, el Modelo onolítico del derecho 
es lo representación sintético y esquemática del morco analítico. 

Con base en el análisis presentado en el marco conceptual y normativo. el proveedor 
deberá identificar aspectos relevantes para actualizar, fortalecer o consolidar las 
dimensiones, subdimensiones y factores determinantes• del Estudio Diagnóstico del 
Derecho al Medio Ambiente Sano 2018. El Modelo analítico del derecho utilizado en 2018 
se muestran en el cuadro l. 

Cuadro 1. Modelo analftlco del Derecho al medio ambiente de acuerdo con el Estudio 
1 6 Dogn stlco 2018 

Dimensión Subdímenslón Factores determinantes· 

Consumo humano 

Actividades productivos Aguo y Saneamiento 

Trolomiento de aguas 
residuales 

Disponibilidad Residuos sófidos. 
Infraestructura peligrosos y de 

manejo especial 

Ecosistemas originales 
Su&lo1 y biodivemidod 

Áreas naturales protegidos 

Aguo y Soneomienlo Cambio 

Residuos sófidos, clim61ico 
Flsico peligrosos y de 

Accesibilidad manejo especial 
(servicios) 

Económico Aguo y Saneamiento 

Acceso a lo información -

Consumo humano 

Contaminación de montos Aguo y Saneamiento 
Calidad 

ocvíferos 

Aire en los ciudades Aire 

• Se preciso que eri los Estudios o;ognóslicos de 2018 bs foct01es determinantes no se definieron de manero especifico .,,,/ 
con ese nombre. sin embargo. se presentan y onoítzon como porte de lo medición del CJiognóslico. . D 
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Dimensión SVOdimensiOn 

Aire al interior de lo 
viviendo 

Dogrodoción dol suelo 

foctores determlnontes· 

Suelos y biodiversidod 

Fuen1e: eloborocJOn del CONEV/\ l con bose en er llluoo Oogno11co del Dorecho 01 Meóo Ambenle 5ono 2018. 
• So ídon,r.eo,oneo"'° foe l o10$ dolormino"'~ po,o el on6í•i< dol do,ocho ol mod:o on,bient• loc sgultnlei: ,._guov coneom-onlo Co1dod 
del oro: ~esidu01 s6ldo1 urtoncis. po5g1oso1 y de manejo e1peclot 81od,ve111ood y sueros· y Corrbio dm01ico. 8 ororl\11 de los pnrneros 
cuoho se reciló o partir de los dmonsiones del derochool modo ombí&nle voser\olodos (clilponíbiadod, occesil)ildod y colidO<ll . A 0s101 
u og,O90 o l eomblo er..n6teo eomo q ,inlo oltmonto. quo no U> obado "" •I mo,eo de 1uo, dm,ontlnna, , ino do MONJtO lrcn<voHOI 
considerando q1Je se !rolo del reflejo de los ofeclooones do 101 lorto1es dete1mlnontes menc,ono:Jos 

La actualización del morco analítico deberá incluir un onólisis en el que se desarrollen las 
dimensiones, subdimensiones y factores determinantes y en el que se justifiquen 
ampliamente lodos los ajustes realizados al morco onolítico_con base en los elementos 
obtenidos en los aportados 1.1 y 1.2. 

Las dimensiones correspondientes a disponibilidad, accesibilidad y calidad del marco 
analítico utilizados en el Diagnóstico 2018, están construidas con base en el enloque 
basado en derechos, por lo tanlo, no pueden eliminarse. sino que podrion 
complementarse con alguno otro dimensión: en el caso de los subdimensiones y factores 
delerminanles el proveedor podró proponer que se eliminen, ajusten o amplíen. Los 
ajustes realizados al marco analílico para medir el derecho a l medio ambiente. estará 
sujeto a la aprobación del CONEV Al. 

La propuesta de marco onalítíco. además de presentarse de manera detallado. 
sus1entado y justificado. también deberá mostrarse de forma visual a través del Modelo 
onolftico del derecho del c uadro 1. en donde. de manero sintético. seo posible 
identificar los cambios realizados retpeclo al morco onolíllco utilizado en 2018. 

El producto 1 debe entregarse en un documento qué contengo:"An6llsis y propuesto del 
morco conceptuol", "Anóllsls y propuesto d91 marco normativo" y "Adualh:oclón del 
morco onolftlco del derecho al medio omblente".s 

PRODUCTO 2. INDICADORES PARA MEDIR EL DERECHO AL MEDIO ÁM81ENTE 

Con bose en el morco analítico actualizado, se deberán identificar indicadores poro 
medir los elementos que componen el morco onolaico: 

En b selección de indicadores el consultor deberé priorizar: 

o) Los indicadores utilizados en el Estudio Diagnóstico del 2018: 
b) Los indicadores del Sistema de Información de Derechos Sociales (S DS) del 

CONEVAL: 

Sfodos los docvmentos onlroaodos ol CON EVAL dcber6n conlonor crtos b lbliog6flcos y el opo,1000 Clo Rolcronc,o, 
bibliogróficos en í0<molo APA. En el coso de los referencias d e documentos elect16nicos. es necesario incOf ooror fO lioo 
de consulto del documento. onícuio. pvtlicocl6n. etcétero. vtilizodo ooro el on615is. íonto el fomolo de los citos como 
ce 10s reterenc!Os oeoer6 posit>Jitor 10 voliC!ociOn aet vso de 10 1nrormoci0n cte os c:1O0Jmen10s coniultodcs. 
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c ) Los resultados de la Medición Multidimensionol de lo Pobreza del CONEV Al, 
incluyendo lo ac1ualizac ión de lo medición con los resultados de la Encuesto 
Nocional de Ingresos y Gastos de los Hogares IENIGH) 2022: 

di Aquellos que permitan med'r de manera d irecta el elemento del marco a na lítico 
en cueslión o, en su caso, utilizar un proxy y justificarlo; 

e l Aquellos que permitan llegar o un nivel mayor de desagregación (siempre que las 
estimaciones tengan precisión estadístico), a fin de poder identificar brechas por 
grupos, regiones. enlidades. sectores. entre otras, y 

f) Aquellos cuyo cólculo y definición deriven de metodologías oficiales (por 
ejemplo, los indicadores publicados por el CONEVAL. los que publico el INEGI 
derivados de sus encuestas y otros fue ntes públicos oficiales. etc.). siempre que 
este criterio permito el cumplimiento de los criterios anteriores. 

En la identificac ión de indicadores. sería idóneo considerar los aspectos del derecho que 
p udieron haberse reconfigurado como resultado de la pondemla de COVID-19. por 
ejemplo. si hubo ímp'octos desiguales en la población en situación de pobrem y/o 
marginación y los grupos vulnerables. así como bs factores secundarios q ue pudieron 
impulsarlo. 

Poro este producto será necesario que el proveedor integre uno malriz en lo que se 
Incluyan las dimensiones. subdimensiones. fac tores determinantes. bs indicadores con el 
q ue se medirán estos elementos del marco analítico. así como lo infcrmación que se 
observo en el cuadro 2. Motriz de indicadores poro medir el derecho al medio ambiente. 

En esto motriz es necesario indicar si se es16 utilizando el mismo indicador del Diagnóstico 
de 2018, sí se está hoc:endo algún a jusle (y de qué tipo) o señalar si es un nuevo 
indicador. En cualquiera de los anteriores supuestos el proveedor debe justi ficar los 
modificaciones. En coso de que el proveedor no identifique un indicador poro medir 
a lgún elemento del morco analítico, esto deberá ser debidamente justificado en lo 
columna denominada "Justificación del indicodor". 

El proveedor deberá presentar lo "Motriz de indicadores paro medir el derecho a l medio 
ambiente" ol CONEVAL para su retroalimentación y aprobación. 

Esto Motrii debe incorporar a l menos los elementos señalados en el cuadro 2. 

C d t 1 ua ro 2. Mo r1 de ndlcodores 0ara m♦dlr el derecho al medio ambiente 
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Uno vez que el CONEVAL apruebe lo "Motriz de indicodores poro medir el derecho al e 
medio ambiente" , el proveedor deberó: 

1. Elaborar el Anexo 1 "Compendio de Indicadores 'f estimaciones para el 
d iagnóstico del derecho al medio ambiente ". 

En el coso de los indicadores que no requirieron estimaciones con microdolos. 
estos deberón presentarse en el Anexo 1. Po,ro los indicadores estimados o partir 
de microdatos, odemós de lo presen loción de los resultados en el Anexo 1, éste 
deberó estar acompar"lado de los bases de datos originales utilizados para los 
estimaciones. tos scripts de cólculo (en el formato stotal y/o todo aquello 
información que permito validar/replicar los resultados obtenidos por coda uno 
de los indicadores. Esto información deberá organizarse en carpetas poro facilitar 
su revisión y deberá entregarse en formo los claros, legibles y con instrucciones. o 
fin de que sea posible replicar los cálculos y llegar al mismo resul1odo con las 
mismos fuentes de información. 

En el cólculo de los indicadores se deberá considerar lo siguiente: 

1. Para lodos los indicadores el proveedor deberó presentar el o los valores más 
recientes, y, de ser posíble. Incluir uno serie histórico que permita identificar los 
cambios observados en el mismo (siempre y cuando los distintos registros puedan 
ser comparables en el tiempo). En et coso de los indicadores derivados del Estudio 
Oiognósfico de 2018. lo lineo base será la planteado en ese documento. y en el 
coso de los nuevos indicadores. lo líneo base ser6 el primer regidro de lo 
estimoci6n disponible. 

2. Considerando lo precisión estadístico . deberó p resentarse lo informaci6n los más 
desagregado posible. a fin de poder identificar brechas. entre regiones 
geogróficos. grupos relevantes (como niños. niños y adolescentes. jóvenes. 
población [ndígeno. personas con discopocidod. entre otrosl. zona urbano/rural. 
grupos etarios. por sexo. u otro tipo de desagregación que se considere 
necesaria poro el on6lisis. 
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Con base en lo anterior. se deberá elaborar un documenlo sobre los hallazgos y retos 
más importantes en el proceso de identificación, construcción. actualización o 
estimación de los indicadores. En este documento también se deberán mencionar los 
cosos en los que no fue posible medir algún elemento. En relación con 10 a nterior. se 
deberón detallar las razones que impidieron o limitaron lo medición, por ejemplo, vacíos 
de información, pérdida en la continuidad de medición (derivados de cambios 
metodológicos, en el marco muestro! de lo fuente, o por pérdida de fuente de 
información), asi como lo necesidad de mayores niveles de desagregación con 
precisión estadística, entre otros elementos relevantes sobre las características de la 
informoción disponible que influyeron en lo medición del derecho. 

En este producto debe entregarse: a) un documento con los hallazgos y retos más 
Importantes Identificados durante la generación de los Indicadores; b) la "Matriz de 
Indicadores paro medir el derecho al medio ambiente" aprobada por el CONEVAL en 
formato Excel, y; e) el Anexo l "Compendio de Indicadores y estimaciones para el 
diagnóstico del derecho al medio ambiente" con toda la Información requerida para la 
volldacl6n/ repllcacl6n de los Indicadores. 

La estimación de Indicadores deberá actualizorse con lo lnformacl6n proveniente de la 
ENIGH 2022 y de lo Medlc16n Multldlmenslonol de lo Pobreza 20.22, uno vez que esta 
lnformocl6n se publique. Poro ello, e/ proveedor deberá ldentlfleor y propon•r o 
oproboelón del CONEVAL los Indicadores que deben acluallzarse y/o Incorporarse. Una 
vez aprobados los ajustes, el proveedor deberá lncorporcir las modfflc:ac:lones requeridas 
y entregarlos como parte del prod ucto 3. 

PRODUCTO 3. D IAGNÓSTICO DEL ESTADO ACTUAL EN EL DISFRUTE DEL D EREC HO Al MEDIO AMBIENTE 

El proveedor debe realizar un Diagnóstico del Derecho al medio ambiente, en el que: 

1. Se actualice la información del Esiudio Diagnóstico del Derecho al Medio 
Ambiente Sano 2018 y se incluyo aquello que, como resultado del producto 1, se 
considero relevante poro medir et derecho ol medio ambiente en 2023. 

2. Se analice codo uno de las dimensiones, subdimensiones y factores 
determinantes haciendo uno revisión o profundidad (c:rítlc:a y analitlc:a no sólo 
descriptiva ) de codo uno de los re$ullodos de lo medición del derecho d el 
producto 2. 

3. Adicionalmente, se deberá identificar y a na lizar, cuando lo información 
desagregada lo perm~o. los brechm de atención más urgentes, yo seo entre 
grupos. regiones, tipos de instituciones, entre otros; b uscando problemotizar 
aspectos relacionados con lo desigualdad en el disfrute ol derecho. Este análisis / 
debe in legrarse e n un aportado denominado "Brechas en el d isfrvte del derecho ,,. b 
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ol medio ambiente'', y deberá desarrollarse con base los resuliodos de lo 
desogregoci6n de indicadores reolizodo en el producto 2. 

4. A partir de lo anterior, el prow!Jedor deberá generar conclusiones sobre el estado 
actual del derecho a l medio ambiente que permitan identificar los prioridades y 
los grupos de pobloción relevan fes poro lo garan tía del derecho. 

En ese sentido, deberá señalar los prioridades poro lo garanfío del derecho, 
entendidos como los principales problem6ticos que obslo culizon el p leno disfrute 
del derecho y que requieren atención prioritaria poro avanzar de manero 
progresivo en su garantía. Los prioridades deben considerar el on61isis de los 
brechas en e l disfrute del derecho por lo que, en lo medido de lo posible. los 
prioridades deberán contar con lo identificación de los grupos de población 
relevonles poro lo goronfío del derecho que presento esos problem61icos y que, 
por lo tanto, oeben ser atendidos de monera prioritaria. Los conclusiones y las 
prioridades deben integrarse en un opanodo denominado "Prioridades poro 10 
gorontia del derecho a l medio ambiente". 

En el producto 3 el proveedor deberó entregar un documento que Integre el "Diagnóstico 
del estado actual en el disfrute del Derecho a l Medio Ambiente" que Incluya los 
aportados: "Brechas en el disfrute del derecho al medio ambiente" y "Prioridades paro 
la garantía del derecho al medio ambiente". Asimismo, deberó entregar un resumen 
ejecutivo y una Presentación de PowerPoint con los p rincipales hallazgos y resuHados 
del Diagnóstico. 

Adlclonolmente, el producto 3 deberó considerar los actuallzoclones o modificaciones 
del producto 2 derivadas de lo Incorporación de Información proveniente de la ENIGH 
2022 y de la Medición Multldlmenslonal de la Pobreza 2022 y que fueron aprobados por 
CONEVAL. 

PRODUCTO 4. VINCULACIÓN DE LA OFERTA GUBERNAMENTAL FEDERAL CON RELACIÓN A LAS 
PRIORIDADES PARA LA GARANTÍA DEL DERECHO Al MEDIO AMBIENTE 

El proveedor deberó realizar un ejercicio de vinculación de la oferta gubernamental 
federal de desarrollo social paro identificar los mecanismos con los que cuento el Estado 
paro lo atención de los prioridode~ poro lo goron fío del derecho identificados en el 
producto 3. 

Paro efectos de este on61isis la o ferto gubernamental federal de desarrollo social se 
compone de: 

o) Los programas federales de desarrollo social contenidos en el ''Listado 
CONEVALde Programas y Acciones Federales de Desarrollo Sociol 2024"; 
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b) Los Fondos de Aportaciones Federales de desarrollo social contenidos en el 
"listado CONEVAL de Fondos de Aportaciones Federales de Desorrono Social 
2024", y 

e) Las principales estrategias federales de desarrollo social asociados o la 
atención del derecho. 

El ejercicio de vinculación deberá realizarse poro todos los elementos que conforman la 
oferta mencionados anteriormente respedo o las prioridades paro la gorontío del 
derecho, con el objetivo de identificar los programas. fondos o estrategias que se 

vinculan o coda una de las prioridades. 

Los criterios de vinculación para el caso de programas y Fondos de Aportaciones 
Federales de desarrollo social son los siguientes: 

1) Relocl6n del objetivo del programo o fondo con lo prioridad poro lo gorontío del 
derecho. Se comideroró que un programo o fondo est6 vinculado por sus 
objetivos o una prioridad cuando en dichos objetivos se menciono la o los 
problem6ticas asociadas a la prioridad. o cuando los indicadores de la Motriz de 
Indicad ores para Resultados (MIR) del programo o fondo se orientan a la atención 
de dicho(s) problemótico(s). 

Para determinar esto, en el coso de los programas, e/ proveedor deber6 revisor, 
en primer lugar, los objetivos de las Regios de Operación (ROP) o Lineamientos de 
Operación (LOP) poro los programas que apliquen.6 En segundo lugar, deberó 
revisor los objetivos e indicadores de la MIR o nivel de Fin y Propósito. 
Adicionalmente, el proveedor podrá consullar lo información de los Fichas de 
Moniloreo y Eva luación odemós información publ'cada por el CONEVAL, a fin de 
fortalecer el anólisis de vinculación. Poro los fondos. el proveedor deberó revisor 
los leyes, MIR, documentos normativos o b s documentos generados por el 
CONEV AL que rijan o analicen su ejecución y operación, o los intervenciones y 

estrategias implementadas con los fondos. 

2) Relación del tipo de apoyo del programa o fondo con lo prioridad poro /cJ 

gorontío del derecho. Se considerará que los componentes de un programa o 
fondo se vincula n con uno prioridad paro Jo garantía del derecho cuando el 
programa o fondo proporciono el tipo de interver.ción o acción que puede 
contrib uir a la atención de la o los problem6ticos defin id os en lo prioridad. 

En el coso de los programas, esto revisión deberá reolizorse primero con base en 

los tipos de apoyo y/o componentes que estón documentados en los ROP o LOP, 

• E/proveedor debe16 coniid8for o normotividod IROP y lOP) mósreciente disponib le ooro losprogromos. 
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en caso de que cuenten con esto normotividad. para después complementar 
esta información con la revisión del Resumen Narrativo de la MIR a nivel de 
Componente y Actividad. Adicionalmente. el proveedor podró consultar lo 
información de las Fichas de Monitoreo y Evaluación o demás información 
publicada por el CONEYAL. a fin de fortalecer el on61isis de vinculación con el tipo 
de apoyo. Paro la vinculación de los fondos el proveedor deberó revisor las leyes, 
MIR, documentos normativos o los documentos generados por el CONEVAL que 
rijan o analicen su ejecución y operación, o las intervenciones y estra tegias 
implementadas con los fondos. 

3) Atención a grupos de pobfacl6n relevantes para fa garantía del de1echo : como 
elemento adicional. el proveedor deberá identificar los programas o fondos que 
consideran entre sus poblaciones objetivo o prioritarias. los grupos de población 
relevantes poro la garantía del derecho definidos en las prioridades en el 

producto 3. 

Para los programas. esta revisión deberó realizarse con base en los poblaciones 
definidas en las ROP o LOP, cuando cuenten con esta normatividad; 
adicionalmente. el proveedor podró consultar la información de las Fichas de 
Monitoreo y Evaluación m6s recientes, o demás información publicado por el 
CONEV AL a fin de identificar si los programas consideran entre sus poblaciones 
objetivo o prioritarias a las poblaciones relevantes para lo garantía del derecho. 
Para los fondos. el proveedor deberá identificar los poblaciones beneficiarias con 
base en las leyes. MIR, documentos normativos o los documentos generados por 
el CONEVAL que rijan o analicen la ejecución y operación, o los in tervenciones y 
estrategias implementados con los fondos. 

Se considerará que un programa o fondo se vincula a uno prioridad para lo garantía del 

derecho cuando su objetivo y su tipo de apoyo se encuentran relacionados con dicha 
prioridad. El criterio paro lo atención a los grupos de población relevantes poro lo 
garontfo del derecho es un elemento adicional para observar lo orientación de los 
programas a las poblaciones mós vulnerables. 

Los resultados de la vinculación paro los programas y fondos deberán mostrarse de 
manera sintética en la "Matriz de vinculación de los programas y fondos federa les de 
desarrollo social con las prioridades paro lo garantía del derecho al medio ambiente", 
del cuadro 3. En los casos en los que no seo posible encontrar información, de igual 
manera se debe justificar su no inclusión. 

Cuadro 3. Matriz de vlnculaci6n de los programas y fondos federales de desarrollo 
socia! con las prioridades para la garantía del derecho al medio ambiente 
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• falos co,npoHon,ndicoll,os. dado q ve hoy fondo1 de A¡,orloci,>no1 Foofe101es oue no cuoMon co~ esto irtormoc,6n. 

En e l caso de los prlnclpales estrategias federales de desarrollo social asociados ol 
derecho, el proveedor deberá identificar los estrategias que analizará y justificar su 
incorporación al anólisis. En el ejercicio de vinculación que se realice poro las principales 
esira legios federales de desarrollo social. el proveedor deberá identificar si los objetivos. 
tipos de opoyo u otros elementos de dichos estrotegias se relacionan con los prioridades, 
, y de acuerdo con lo información disponible de los estrategias seleccionados. De ser 
posible identificar si los estrategias díngen su atención a grupos de población relevantes 
poro lo garantía del derecho, lo cual es un elemento adicional a lo vinculación. la 
selecc16n. justificación y vlnculoc16n de los principales eslrateolos federales de 
desarrollo social debe realizarse en un apartado denominado "Vlnculaclón de los 

principales e,trateglos federo les de de$orrollo soclol asoclodos al derecho al medio 
ambiente". 

Con base en los resultados de la vinculación de la oferta gubernomenlal federal, el 
proveedor deberá rea lizar un análisis en donde se identifique y aborde cómo se 
d istribuye lo o ferto gubernamental vinculado o los prioridades para lo garantía del 
derecho: por ejemplo. indicando aquellos prioridades que cuentan con moyor oferfo 
vinculado, osí como en los que se identificó un menor número o ningún programa, fondo 
o estrategia que permito atender la prioridad. Esle análisis debe presentarse en un 
apartado denominado "Análisis de la vinculación de la olerlo gubernamental federal 
de desarrollo socia l a kls prioridades para la gorantfo del derecho". 

En el producto 4 el proveedor deber6 entregar: o) un documento con los a partados 
"Vlnculod6n de las prlnelpc:iles eslrateglos federoléS de dosorrotlo social asociados al 
derecho al medio ambiente" y "Anóllsis de la vlnculocl6n de la oferto gubernamental 
federo! de de!c:irrollo social a las prioridades ¡paro lo gc:irontío d el derecho", y; b) lo 
"Motriz de vinculación de los programas y fondos federales de desarrollo soelol con las 
prioridades poro la garantía del derecho ol medio ambiente". 
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PRODUCTO 5. VALORACIÓN 0f LA ATENCIÓN Df lA OF ERTA GUBERNAMENTAL f E0ERAL A LAS 

PXIORIDADES PARA LA GARANfÍA DEL DERECHO Al MEDIO AMBIENTE 

El proveedor deberó elaborar uno valoración de la oferta gubernamental federal de 
desarrollo social (programas. fondos y estrategias). analizando a) su pertinencia . b ) to 
orientación o resultados y desempeño, y c) su cobertura de grupos de población 
relevantes poro lo garantía del derecho. Este anál isis debe realizarse considerando lo 
oferto gubernamental vinculada con bs prioridades de a tención del producto 4. 

Anóllsls de perflnenclg 

Se consideroró que lo oferto gubernamental (programas, fondos y estrategias) es 
pertinente para la atención de las prioridades cuando los bienes o seNicios entregados 
por el conjunto de la oferta gubernamental vinculado o cado prioridad. los montos y 
temporalidad de los apoyos y los mecanismos de entrega. permiten a tender los 

prioridades. 

El análisis de la pertinencia deberó considerar lo evidencio e:xistenle sobre los lipos de 
Intervenciones o acciones de política en México que se ha n documentado como mós 
efectivos para resolver los problemáticos planteados en codo uno de las prioridades: 
por ejemplo, evidencio proveniente de evaluaciones de impacto, mapas de evidencia. 
etc. 

con los elementos anteriores. el proveedor deberó realizar un aportado denominado 
"Anólisis de la pertinencia" en donde problematice y analice de manera exhaustivo 
sobre los ele me ntos antes mencionados y, con base en ello. justifique y argumente si lo 
oferto es pertinente o no paro la a tención a lo prioridad. 

Análisis de orientación a resultados y desempeño 

Se considerará que un programo, fondo o estrategia cuento con enfoque o resultados 
y tiene un buen desempeño cuando cumple con los siguientes criterios: a) los objetivos. 
tipos de apoyo e indicadores de desempeño se encuentran alineados y b) cuando 

muestro un avance relevante en el grado de cumplimienlo de metas y coberlu10. 

Paro realizar el onólisis anterior. el CONEVAL proporcionaró lo siguiente información: 

• Síntesis del onólisis de Enfoque de Resultados de los programas y rondas publicado 
por el CONEV AL: 

o Semoforizoción y onóisis de lo Orientación a resultados y alineación del 
objetivo central del programa/tondo 

o Semoforizoci6n y anólitis de lo Medición de rasultodos del programa/fondo 
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o Semaforizoción y anólisis de la Asociación lógica entre resultados y objetivo 

central 
• Análisis de resultados de los programas y fondos con base información generada 

por el CONEVAL: 

o Avance de indicadores 
o Anólisis de Metas 
o Cobertura 

Con base en la información proporcionado. y considerando el criterio expueslo 
anteriormente. el proveedor deberó definir si los programas. fondos o estrategias 
vinculados a los prioridades poro lo goronfío del derecho se encuentran correctamente 
orientados o resultados y $i tienen un desempeño satisfactorio, dicho a nálisis deberá 

realizarse en un apartado denominada "Análisis de la orientación a resultados y 
desempeño". Adicionalmente. el resultado sintético de este onólisis debe exponerse en 
lo columna "Grado de orientación o resultados y desempeño" de la Malriz de 
o rientación a resultados y cumplimien to de metas del cuadro 4. 

Cuadro ◄ . Matriz de orientación a resultados y cumpllmlento de metas de loe 
programa, y fondos vinculado, a la, pr1orldade, pora la garantla del derecho al medio 

ambiente 

Grado de 
orientación 

Prioridad lnforr..acl6n gtneral dtl Progroma o ~ondo l esu t2do• CHI ao~liss dt Enloqut de R@ralt>dos a 
de de Apcrtadones Federales • delPro¡rama 

Anlllsls de cesultados 
resultados 

atencldn y 
ptra ~ des,mpeno 

p nntfa al 
derecho al Asociación 
~o Orleruclón a leJU~.ado! y Mtdlclón lóca entra Avmc:e de 

omb1cnte fiemo 1m1i:"'h;)n 
Modalidad Homl><w º*'ho c_,,m,ldtll dtl ..,,,..-, ln<I_, OObtrtwrw yOa,e 

PfCITlml resultams cbjetll'o an.illsll de 1.1eta 
cantnl 

fucn1t: . .,1oborocu:.-, del CONfVAL 
• Esros comoosson,ndcollYOS dodo oue hov f ondos de Aooiioc,ones Fedetolesaue nocuenlon con mio inl0<m0d6n. 

En el caso de las estrategias federales de desarrollo socia l vinculados a las prioridades. 
el proveedor deberó realizar este anólisis con la información pública disponible. 
el<poniendo los resultados en el aporlodo "Análisis de lo orientación a resultados y 
desempeño". 

An61lsls de lo ~obertura 

Se consid erará que los p rogramas, fondos o eslrotegios tienen lo capacidad de ate nder 

los poblaciones necesarios poro lo avanzar en lo gorontío del derecho si lo definición y 
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cuontificoci6n de sus poblaciones es adecuado con relación al tipo y el número de 
población que presen10 las problemáticos defin'dos en los prioridades o los que se 

encuentra vinculado dicho oferta. 

Para determinar lo capacidad de atención de lo oferta gubernamental respecto a lo 
población que presenta la(s) problemática(s) de codo prioridad, el proveedor deberá 
problema tizar lo correspondencia entre lo definición 't cuantificación de los poblaciones 

potencial, objelivo y atendida establecidos por el programo, fondo o estrotegio, en 

relación o los grupos de población relevantes poro lo garontlo del derecho y su 

cuantificación, identificados en el diagnóstico (número de personas. porcenta¡e de 
población. regiones, etc.), específicamente en el análisis de brechas del producto 3. En 
esta problemoti2oción el proveedor deber6 considerar aspectos como pa ejemplo lm 
limitonles presupuestoles, de capacidad operativo o de diseño de los progromos, fondos 

o estrategias. Con base en los elementos anteriores, e/ proveedor deberá realizar un 
aportado denominado "Anólisis de la cobertura" en donde aborde los aspectos antes 
mencionados. 

En este producto 5 el proveedor deberó entregar un documento con lo valoración de 
atención de la oferta gubernomentol f~deral a los prioridades para la goronlía del 

derecho a l medio ambiente, que contenga los apartados; a) "Análisis de pertinencia ", 
b) Anóllsls de onentaclón a resultados y desempeño" y e) "Análisis de la cobertura". 

PRODUCTO 6. EVALUACIÓN INTEGRAL DE LA POLÍllCA SOCIAL, RECOMENDACIONES Y RUTAS DE 
ACCIÓN PARA LA GARANTÍA DEL DERECHO AL MEDIO AM81ENTE 

Con base en el análisis realizado en el producto 4 y 5, el proveedor deberá emitir 
recomendaciones y rutas de acción poro lo garantía del derecho ol medio ambiente. 

Poro cumplir con lo anterior, el proveedor debe realizar recomendaciones en los 

siguientes ómbi los: 

Recomendaciones 

1.- Para la ploneaclón nacional del desarrollo. El p1oveedor debe identificar si los 
''Objetivos prioritarios'' y/o "Estrategias prioritarios" del Pion Nocional de Desarrollo 2019-
2024 y sus programas derivados. se relacionan con las prioridades poro lo garantía del 
derecho Que se consideraron en el diagnóstico: a porfr de este onólisis se deber6n 
formular recomendaciones para fo1talecer, mantener, reorienlor o inco1poror objetivos 

poro lo planeoción nocional de desarrollo social. 
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2.- Poro la oferta gubernamental federal de desarrollo socio l. Con base en el anólisis de 
los resultados de la vinculación (producto 4) y el anólisis de la pertinencia. análisis de 
orientación a resultados y desempeño y análisis de la cobertura (producto 5]. el 
proveedor deber6 proponer recomendaciones poro atender coda uno de los 
prioridades paro la gorontía del derecho. considerando íos sigu;entes aspectos. 

a) El análisis de vlnculoclón: 

El proveedor deberá proponer recomendaciones de acciones gubernamentales 
que podrian resolver los vacíos de atención identificados por prioridad. 
considerando no sólo lo creación de programas presupuestarios len caso de que 
se considere oportuno). sino o trov8s de otros acciones gube1nomentoles como 
pueden ser procesos de coordinación. atención a través de d istintos 
dependencias o instituciones. etc. AdIciona1mente, deberó identificar y proponer 
posibles sinergias y/o complementariedades (en la entrega de b ienes o servicios. 
en la atenc ión de los gruoos de oobloción relevantes poro lo garantía del 
derecho. etc.) que podrían establecerse ent1e los diferentes inteNenciones de lo 

oferto gubernomenlol poro atender las distintos prioridades de atención de 
manera integral. 

b) El Anólisls de la pertinencia: 

El proveedor deberá proponer recomendaciones para ajustar y/o fortalecer e l 
d iseño de la oferto programático v inculada a las prioridades para lo garantía del 
derecho, en aspectos como: adecuaciones en los bienes o servicios q ue 
eniregan los intervenciones. en los montos y/o temporalidad de los apoyos, en los 
mecanismos de entrega. entre otros: a fin de buscar que las intervenciones sean 
lo más pertinente posible para o fe nder las prioridades. 

e) Anóllsls de orientación a resultados y desempeño 

El proveedor deberó proponer recomendaciones para fortalecer la orientación 
de resultados y el desempeño de lo oferto programático vinculado en lo atención 
de las prioridades poro la goronfío del derecho con base en los resultados del 

"Grado de orientación a re5ul1odos y desempeflo" . 

d) Anóllsls de lo cobertura 

El proveedor deberó proponer recomendaciones sobre lo definición de las 
poblaciones y/o su cuantificación con respecto a la capacidad de atención de 
la pobloci6n que presenta la problemótico (identificada en el producto 3]; para 
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ello debe considerar en primer lugar, si se contó con lo información suficiente poro 
cuantificar con precisión lo población que presento el problema (nivel de 
desagregación). En la formulación de las recomendaciones debe señalar los 
supuestos que implicarían las adecuaciones propuestas, por ejemplo, 
restricciones presupuestales, lo capacidad operativo y de infraestructura del 
programa, presencio ferritoriol, etc. Adicionalmente, en el diseño de lo s 

recomendaciones, el proveeaor, deberó considerar el principio de progreslvldad 
en la atención del derecho y que los recursos son escasos (propuesta de 
gradualidad}. 

Todas lm recomendaciones propuestos por el proveedor deberán estar estrechamente 
v inculadas a los hallazgos p resentados en los p roductos 4 y S, y se deberá señalar y/o 
justificar cómo contribuye cada una de los recomendaciones a la atención de lm 
prioridades poro to garantía del derecho. 

Rvtos de acción 

Con base en lo anterior, el proveedor deberá proponer rutas de acción, entendidas 
como el proceso o través del cual se operacionolizon de formo conjunto los 
recomendaclone, poro lo atencl6n Integral de la:s p rlorldad<u ; y en su formvloci6n, 
deberó considerar que las rutes de acción deben ser implementadas por e l Gobierno 
federal. a fin de cumplir con su obligación de gara ntizar el pleno disfrute de los derechos 
sociales (ver figura 1 ). 

El proveedor, deberá presentar las rutas de acción por prlorldod. Adicionalmente, y 

parliendo de los p rincipios de los derechos sociales de interdependencia, indivisibilidad 
e integrolidad, seró posible presentar rutas de acción transversales que Incluyan a mós 
de una prioridad y/o derecho.' 

El p la nteamiento de las rutas de occl6n debe considerar. (de manera enunciativa, mós 
no limitativa}, lo siguiente: 

• Contar con mecanismos claros de implementación 
• Inc luir una justificación en donde se mencione el fin que se espero en su 

implementación 

• Mencionar a los aclares c lave (instancias, dependencias, etcétera} responsables 
de implementarlas, con base en sus atribuciones. 

• Considerar mecanismos específicos de coordinación, mencionando 
puntualmente lo que aportaría coda actor involucrado y los resultados esperados. 

1 Conevol orooorclonoró lnlorrnodón relativo o 101 01ros derechos soc,o!es oora ser comiderodos en to propu&~to 
lronsversol. 
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~lgura 1. Integración de las rutas de acción para la atención Integral de los prioridades 
pera la garantía del derecho al medio ambiente 

l'rlorldadA 
poro 1g 

ocron!fodel 
derecho 

Ruta de acción para la atención a la prioridad A. para la 
garantla del derecho 

Recomenda 
clones para 

la 
planeaclón 
nacional de 
d esarrollo 

social 

Recomendaciones para la oferta 
gubernament~I de desarrollo social 

OtrMdH 
~ rt,ada<dtl 

o.,t,adas •"ifld•d• 
dtl1Mlllh &el ,;¡jf11!1 otlt<1t1c16·n • 

d• t. 4o ttSllt lCIOS y 
\llncullcl6o ptrtlnencl• d t,.,,, 111110 

Recomendaciones generales 

O<erlwdas 
Ckl 

1nl lhb clt 
tobettu<I 

~•••"odo 
espemdo en 
lo prlodd od A 

paalo 
g11rontld del 
- deiecho 

Además de lo anterior. el proveedor podró incluir aquellos recomendaciones generales 
que. de acuerdo con el análisis general del Estudio Diagnóstico y la Evaluación Integral. 

permitan avanzar en lo garantía d el derecho social. 

Cabe señalar que, la atención de los derechos sociales no sólo se logro o través de la 

oferta programótica de desarrollo social, por 10 que. dentro de los recomenctaclones 
generales el proveedor podró proponer de manero general aquellos otros acciones 
(político tributario. laboral. económica. acciones legislativos) que idea lmente deben ser 
considerados en la próximo administración gubernomenlol, poro ovonzor en lo gorontío 

del derecho al medio ambiente. 

En el producto 6 el proveedor deberó entregar un documento que Integre lo5 rutas de 
occl6n y recomendcclones poro lo garanfía derecho al medio ambiente. Aslmbmo, 
deberó entregar un re$umen ejecutivo y una pre:sentac:lón de fowerPolnt con los 
prlnclpoles hallatgo:s y re:suttado:s de los productos 4, 5 y 6. 

S. PLAZOS Y CONOICIONfS DE fNTREGA Of l'RO OUCTOS 

El lislodo de productos que entregará el proveedor ol óreo requirente (Dirección 
Ejecutivo de An61isis de Gasto Federalizado. DEAGF), así como el ca lendario y formo de 
entrego de estos. se definen en el siguien te cuadro S. 
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CUADRO S. LISTADO DE PRODUCTOS Y C ALENDARIO 0 EENTRECA 

Componente No. DHcrlpclón del Fecho de forma de entrega 
Producto oducto entre o 

Marco onolítlco 
para el 

22demoyo de Archivo electrónico del Dlagn6stlco dol 
2023 documento en formato Word. Derecho al Medio 

Ambiente 

A1chivo electrónico del 
documento on formato Word y/o 
E~cel y/o los formatos que el 
proveedor considere necesarios. 

Indicadores para 

2 
medir el Derecho 31 de julio de Anexo 1: Compendio de 

Estudio 
0 10 Medio 2013 lnelícoaore; y esllmocíones poro 
Ambiente el diog;ióllico del derecho ol 

0lagn6stlco medio omblente. 
del Derecho al 

Medio Bases de dolos y métodos da 
Ambiente cálculo. 

A1chivo electrónico del 
documento en formoto Word. 

0lagn6rllco del Anexo 1: Compendio de 
estado actual en 30 de odubre indicadores y esllmocíones poro 

3 el dlsflute del 
de 2023 

el diagnóstico del derecho al 
Derecho a l Medio medio ambiente. 

Ambiente 
Bose1 ce dolos y métodos de 
cólculo. 
Presentación en PowerPoht. 

Vlnculacl6n de lo 
Evaluac:lón oferto 

lnlc9ral de la 9ubernamenlal 
p olitlca social f•d•tol con 

04 de d iciembre Archvo electrónico del vlnculacfa al 4 relación o los 
derecho ol p rioridades para de 202J documento en formato Worcl. 

Medio la garontla del 
Ambiente Derecho al Medio 

Ambiente 

Áo 
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Componente No. Descripción del Fecho de Forma de entrega 
rroducto eroducto entreia 

Valorocl6n de la 
atención de lo 

oferta 
gubernamental 12 de febrero Archivo e lectrónico del 5 federal a las de 2024 documento en formato Word. 

prioridades para 
la gara ntía del 

Derecho ol Medio 
Ambiente 

Evaluacl6n 
Integral de la 
polftlco soclal, 

Archivo e lectrónico del 
6 recomendaciones l6deobrilde 

documento en formoto Word. y rutas de accl6n 2024 Presenladón en PowerPoint. paro la gorontia 
del Derecho al 

Media Amblenle 

Se debe considerar lo realización de mínimo cuatro reuniones para el desarrollo del 
proyecto. 

El óreo requirente (DEAGF). indicoró el lugar o medio. el día y lo hora de reolizacK)n de 
los reuniones señalados y en estos deberá estor presente el coordinador(o) del proyecto. 

6 . VIGENCIA DEL SERVICIO 

Lo vigencia del servicio será o partir del comunicado de convenio y hasta el 30 de moyo 
d e 2024. 

7 . PERFIL DEL LICITANTE 

Cargo Escalarldad y/ o áreas de 
es eclalldad Experiencia 

Experiencia en elaboración de 
Moeslrío o doclorodo en ciencias diagnósticos en temáticos 

relocionodos con derechos 
sociales, ciencia político. desonollo humanos o derechos sociales. 
social, antropología, economía, 
sociologa, políticos públicos. 0 

ploneación, 0 óreos afines O 10 Experiencia en investigación en 
lemas de medio ambiente con temólico del diagnóstico. 

_______ _______________ .........:e::.:n.:.:f.:::o:.:::g~u:.:::e~de derechos h!J_D19Q.~ 

Coordinador(a) 
del proyeclo 
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8. RfSPO NSA&ILIDADES Y C OMf>ROM ISOS !>EL f>RO VEEDOR 

B proveedor es el responsable de los costos y goslos que significan los insia lociones 
físicos, equipo de oficina, alquiler de serYicios y transporte que se requiero poro lo 
reo6zoción del proyecto; asimismo, es responsable del pago por servicios profesionales, 
vióticos y aseguramiento del personal profesional, técnico, administrativo y de apoyo 
que sea contratado para lo ejecución del proyecto y operaciones conexos. 

Paro el desarrollo del proyecto. se deberó considerar ol menos o tres peoono5 que 
cumplan con los siguientes funciones: 1) coordinador(o) genera l, 21 subcoordinaoor(oJ 
para el análisis estadístico y de indicadores; y 3) subcoordinodor(o) paro el anólisis de lo 
oferta gubernamental. 

Respecto de los productos. el proveector es el responsable de responder o los 
observaciones y recomendaciones emiticJos por el área requirente. 

B óreo requirenre reonzoró revisiones preliminares de coda producto. previo a la fecho 
de entrega de los mismos. El CONEVAL indicoró los periodos de revisión y mecanismos 
de emisión y atención de comentarios de los revisiones preliminares. 

En el caso especifico del Produc10 2, el CONEV AL podrá solicitar al proveeCJor sesiones 
de trabajo poro lo revisión. El óreo requirente, indicaró el lugar o medio, el día y la hora 
de realización de las sesiones de trabajo y en esfas deberá estar presente el o lo 
subcoordinador(a) de análisis estadístico y de indicadores. 

El proveedor deberó entregar los produclm finales en las fechas establecidas en el 
cuadro 5. Poro lo revisión y validación final de los productos, el área ,equlrente entregaró 
el proveedor sus observaciones y recomendaciones en un plazo no mayor a tres días 
hóblles, contando a partir del día posterior a la fecha de recepción de cado uno de los 
productos. El proveedor contará con tres días hóblles paro responder las observaciones. 
contando o partir del día posterior o la fecho de entrego de las observaciones y/o 
recomendaciones por parte del óreo requirente. 

9. PUNTO DE RECEPCIÓN Y ENTREGA 

De conformidad con las disposiciones oficiales publicados en el Diario Oficial de lo 
Federación (DOF) el 23 de marzo de 2020 en el ACUERDO oor el oue se establecen los 
criterios en materia de administración de recursos humanos poro contener lo 
prooogoción del coronavirus COVID- 19, su adición del 27 de marzo de 2020 y sus 
modificaciones del 8 de enero y del 30 de julio de 2021 . y el ACUERDO por el q ue se 
establecen los Uneomientos poro el intercambio de lnlormoción oficial o trovés de 
correo electrónk:;o instilucionol como medido complementoria de bs acciones poro el 
combate de lo enfermedad generado oor el virus SARS-Co V2 (COVID-19) del 17 de abril 
de 2020. la entrego de los productos puede ser de manero física o electrónica. 
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Si los condiciones y /o las disposiciones oficio les lo permiten, lo entrego de oficios. 
comunicaciones oficiales y productos del proyecto podrón realizarse de manero 
presencial en los instalaciones del óreo requirente (DEAGF) ubicadas en Avenido 
Insurgentes Sur 810, colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juórez, C.P. 03100. Ciudad de 
México, piso 6. 

10. MECANISMOS DE ADMINISTRACIÓN. VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO 

El proveedor deberó entregar coda produclo de acuerdo con los plazos y condiciones 
de entrega establecidos en los presentes Términos de Referencia, dichos productos serón 
validados por personal del área requirenf e. Cada producto se dará por recibido con el 
reporte de conformidad mediante escrito de aceptación del servicio o entera 
sotisfocci6n por porte del óreo requirente. mismo que deberó presentar o lo Dirección 
Ejecutivo de Recursos Humanos y Financieros poro los fines que correspondan. lo anterior 
en términos de lo establecido en el artfculo 84 del Reglamento de la LAASSP. 

Al concluir el contrato, el óreo requirente elaborará lo constando de cumplimiento de 
las obligaciones contractuales, en el ámbito de su competencia. en donde se dejará 
constancia de la recepción del servicio requerido a entero satisfacción, todo ello poro 
dar cumplimiento o lo establecido en el artículo 103 fracción I inciso b) del Reglamento 
de lo LAASSP y los presentes Términos de Referencia. 

La Coordinación General de Evaluación, a través de lo DEAGF del CONEVAL será 
responsable de resguardar los produclos señalados: asf como de verificar el servicio 
establecido en los presentes Términos de Referencia. 

11 . CONDICIONES GENERALES 

1. Ademós de los criterios establecidos en los presentes Términos de Referencia el 
proveedor podrá. de acuerdo con su experiencia. ampliar o aportar elementos 
adicionales que fortalezcan el proyecto. debiendo cumplir como mínimo los 
puntos solicilodos. sin costo alguno poro el órea requirente (DEAGFJ. 

2. La totalidad de lo información generado paro lo realización de este proyecto es 
propiedad del CONEVAL por lo que el proveedor no tiene derecho alguno poro 
su diseminación. publicación o utilización. 

3. El proveedor tendrá responsabilidad por discrepancias. errores u omisiones de los 
lrabojos que presente. durante lo vigencia del contrato. 

4, El CONEV AL podró convenir con el proveedor los ajustes necesarios poro el 
desarrollo del proyecto, con la finalidad de cumplir a cabalidod con los objetivos 
del proyecto. 

5. En caso de presentarse cualquiera de los condiciones citadas en el punto anterior. 
será obligación del proveedor realizar los trabajos necesarios para corregir. 
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modificar, sustituir o complementar la parte o los parles del trabajo a que haya 
lugar, sin que esto implique un costo odicionol para el CONEVAL, lo cual se deberá 
llevar o cabo durante la vigencia del controlo. De lo contrario se apiicarón los 
clóusulas correspondien les del contra to suscrito. 

6. El óreo requirente será responsable de resguardar los productos establecidos en 
los presentes Términos de Referencia. 
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